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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

A  ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€) Número de acciones
Número de

derechos de voto

30/03/2006 112.629.070,00 112.629.070 112.629.070

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Sí No X

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su sociedad a la fecha de
cierre del ejercicio, excluidos los consejeros:

Nombre o denominación social del accionista
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

DON ROBERT GARRIGOS RUIZ 0 11.439.178 10,16%

DON MANUEL PUIG ROCHA 0 5.642.716 0,00%

NMAS1 ASSET MANAGEMENT SGIIC, S.A. 0 9.007.170 8,00%

MAVEOR, S.L. 5.642.716 0 5,01%

EDREM, S.L. 15.204.914 0 13,50%

DISPUR, S.L. 13.675.534 0 12,14%

BOYSER, S.L. 15.905.405 0 14,12%

QMC II BERIAN CAPITAL FUND FIL 8.268.582 0 7,34%

SANTANDER ACCIONES ESPAÑOLAS FI 4.790.000 0 4,25%

SANTANDER ASSET MANAGEMENT SA SGIIC 0 7.232.288 0,00%

AMBER SOUTHERN EUROPEAN EQUITY LIMITED 3.503.858 0 3,11%

AMBER CAPITAL UK LLP 0 3.503.858 0,00%

SANTANDER SMALL CAPS ESPAÑA, FI 2.442.288 0 2,17%

Nombre o denominación social del
titular indirecto de la participación

A través de: Nombre o denominación
social del titular directo de la participación

Número de
derechos
de voto

DON ROBERT GARRIGOS RUIZ ANIOL, S.L. 11.439.178

DON MANUEL PUIG ROCHA MAVEOR, S.L. 5.642.716

NMAS1 ASSET MANAGEMENT SGIIC, S.A. QMC II BERIAN CAPITAL FUND FIL 9.007.170

SANTANDER ASSET MANAGEMENT SA SGIIC SANTANDER ACCIONES ESPAÑOLAS FI 4.790.000

SANTANDER ASSET MANAGEMENT SA SGIIC SANTANDER SMALL CAPS ESPAÑA, FI 2.442.288

AMBER CAPITAL UK LLP AMBER SOUTHERN EUROPEAN EQUITY LIMITED 3.503.858

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

Nombre o denominación social del accionista
Fecha de la
operación

Descripción de la operación

SANTANDER ASSET MANAGEMENT SA SGIIC 11/07/2014 Se ha superado el 5% del capital
Social
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Nombre o denominación social del accionista
Fecha de la
operación

Descripción de la operación

AMBER SOUTHERN EUROPEAN EQUITY LIMITED 04/07/2014 Se ha superado el 3% del capital
Social

SANTANDER ACCIONES ESPAÑOLAS FI 04/07/2014 Se ha superado el 3% del capital
Social

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos de voto de las acciones de la sociedad:

Nombre o denominación social del Consejero
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

DON RICHARD J. CATHCART 32.950 0 0,03%

DON JUAN PLANES VILA 10.000 13.675.534 12,15%

DON BERNARDO CORBERA SERRA 202.243 0 0,18%

DON ELOY PLANES CORTS 74.247 0 0,07%

BANSABADELL INVERSIÓ DESENVOLUPAMENT, S.A.U. 5.631.454 0 5,00%

ANIOL, S.L. 11.439.178 0 10,16%

DON GABRIEL LÓPEZ ESCOBAR 100 0 0,00%

Nombre o denominación social del
titular indirecto de la participación

A través de: Nombre o denominación
social del titular directo de la participación

Número de
derechos
de voto

DON JUAN PLANES VILA DISPUR, S.L. 13.675.534

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 27,59%

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos sobre acciones de la sociedad

Nombre o denominación social del Consejero
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

Número de
acciones

equivalentes

% sobre
el total de
derechos
de voto

DON ELOY PLANES CORTS 74.247 0 74.247 0,07%

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan
entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad,
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente
relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido
en los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y
relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Sí X No

Intervinientes del pacto parasocial

BOYSER, S.L.

DISPUR, S.L.
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Intervinientes del pacto parasocial

EDREM, S.L.

ANIOL, S.L.

BANSABADELL INVERSIÓ DESENVOLUPAMENT, S.A.U.

Porcentaje de capital social afectado: 54,92%

Breve descripción del pacto:

Los accionistas detallados suscribieron en 2007 un pacto parasocial que tenía por objeto la
regulación de los derechos de
voto durante un plazo de 4 años a contar desde la fecha de admisión a cotización de las
acciones de Fluidra el 31 de octubre de 2007.
Tenía por objeto igualmente la regulación de las limitaciones a la libre transmisibilidad de las
acciones sindicadas, quedando excluidos de dicho convenio aquellos acuerdos que debían ser
adoptados por la Junta General por imperativo legal. Dicho pacto fue comunicado a la CNM
en fecha 2 de enero de 2008 con número de registro 87808. En fecha 1 de diciembre de 2010
los accionistas referidos acordaron la novación del Convenio prolongado su duración hasta el
1 de diciembre de 2015. Dicha novación fue comunicada a la CNMV en fecha 2 de diciembre
de 2010 con número de registro 134239.

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

Sí X No

Porcentaje de capital social afectado:54,92%

Breve descripción del concierto:

Los accionistas detallados suscribieron en 2007 un pacto parasocial que tenía por objeto la
regulación de los derechos de
voto durante un plazo de 4 años a contar desde la fecha de admisión a cotización de las
acciones de Fluidra el 31 de octubre de 2007.
Tenía por objeto igualmente la regulación de las limitaciones a la libre transmisibilidad de las
acciones sindicadas, quedando excluidos de dicho convenio aquellos acuerdos que debían ser
adoptados por la Junta General por imperativo legal. En fecha 1 de diciembre de
2010 los accionistas referidos acordaron la novación del Convenio prolongado su duración
hasta el 1 de diciembre de 2015.

Intervinientes acción concertada

BOYSER, S.L.

DISPUR, S.L.

EDREM, S.L.

ANIOL, S.L.

BANSABADELL INVERSIÓ DESENVOLUPAMENT, S.A.U.

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos
o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

NO

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad
de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:
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Sí No X

Observaciones

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

235.920 0 0,21%

(*) A través de:

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007,
realizadas durante el ejercicio:

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de
administración para emitir, recomprar o transmitir acciones propias.

En la Junta General de Accionistas celebrada el 6 de junio de 2012, se aprobó el acuerdo mediante el que se da autorización a
la Sociedad para que, pueda proceder a la adquisición derivativa de acciones propias de la sociedad, directamente o a través de
sociedades del grupo, y con expresa facultad de reducir el capital social para amortizar acciones propias, delegando en el Consejo de
administración las facultades necesarias para la ejecución de los acuerdos que adopte la Junta a este respecto, dejando sin efecto la
autorización anterior, y la autorización para, en su caso, aplicar la cartera de acciones propias a la ejecución o cobertura de sistemas
retributivos. La autorizació n concedida tiene un plazo de vigencia de cinco años (5) a contar desde la fecha de adopción del acuerdo,
esto es, hasta el 6 de junio de 2017.
En la reunión del Consejo de 30 de abril de 2014, se acordó la elevación de la delegación del Consejo al Consejero Delegado para
adquirir autocartera hasta el límite del 4% del capital social. Esta autorización será válida hasta el próximo 31/12/2015.

A.10 Indique si existe cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y/o cualquier restricción al derecho
de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier tipo de restricciones que puedan
dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Sí X No

Descripción de las restricciones

El artículo 3 del texto refundido del convenio acordado en fecha 1 de diciembre de 2010 establece la intransmisibilidad de las acciones
sindicadas de la sociedad hasta el 1 de diciembre de 2015, mientras que los artículos 1 y 2 del referido texto refundido establecen la
sindicación de voto de las acciones indicadas.

A.11 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública
de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

Sí No X

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las
restricciones:

A.12 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario.

Sí No X
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En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y
obligaciones que confiera.

B  JUNTA GENERAL

B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de
Sociedades de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta general.

Sí No X

B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades de
Capital (LSC) para la adopción de acuerdos sociales:

Sí No X

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC.

B.3 Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular, se
comunicarán las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así como, en su caso, las
normas previstas para la tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos .

El procedimiento para la modificación de los Estatutos deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 285 y siguientes del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, exigiéndose la aprobación por la Junta General de Accionistas, con los quórum y
mayorías previstas en los artículos 194 y 201 de la citada Ley, así como la elaboración y puesta a disposición de los accionistas
del preceptivo informe de administradores justificativo de la modificación. El artículo 27 de los estatutos sociales recoge el principio
contenido en el artículo 194 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y establece que para que la Junta General,
ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente cualquier modificación de los estatutos sociales será necesaria, en primera
convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente el veinticinco por ciento de dicho capital.
El artículo 5 del Reglamento de la Junta General incluye expresamente, entre las competencias de la Junta, la modificación de los
Estatutos Sociales, sin perjuicio de las facultades conferidas a la junta general, el consejo de administración podrá trasladar el domicilio
social de la sociedad dentro del mismo término municipal (art. 3 de los estatutos sociales)

El artículo 24 del Reglamento de la Junta General regula el procedimiento de votación de las propuestas de acuerdo por la Junta,
estableciendo, para el caso de las modificaciones de Estatutos, que cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente
independientes se voten separadamente.

B.4 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el
presente informe y los del ejercicio anterior:

Datos de asistencia

% voto a distanciaFecha junta
general

% de presencia
física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

05/06/2013 24,24% 55,82% 0,00% 0,00% 80,06%

04/06/2014 0,34% 76,46% 0,00% 0,00% 76,80%

B.5 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias
para asistir a la junta general:

Sí No X

B.6 Indique si se ha acordado que determinadas decisiones que entrañen una modificación estructural de la
sociedad (“filialización”, compra-venta de activos operativos esenciales, operaciones equivalentes a la
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liquidación de la sociedad …) deben ser sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas,
aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes Mercantiles.

Sí X No

B.7 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre gobierno
corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse a disposición de los
accionistas a través de la página web de la Sociedad.

www.fluidra.com

Se ha de seguir la ruta a ACCIONISTAS E INVERSORES, dentro de esta opción aparecerán entre otras:

GOBIERNO CORPORATIVO
INFORMACIÓN ECONÓMICO FINANCIERA
CONSEJO ADMINISTRACIÓN
JUNTA DE ACCIONISTAS

C  ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

C.1 Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o denominación
social del consejero

Representante
Cargo en

el consejo
F Primer
nombram

F Último
nombram

Procedimiento
de elección

DON RICHARD J.
CATHCART

CONSEJERO 05/09/2007 05/06/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JUAN PLANES VILA PRESIDENTE 05/09/2007 05/06/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON BERNARDO
CORBERA SERRA

CONSEJERO 03/10/2002 05/06/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON OSCAR SERRA
DUFFO

CONSEJERO 05/09/2007 05/06/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON ELOY PLANES
CORTS

CONSEJERO
DELEGADO

31/10/2006 08/06/2011 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JUAN IGNACIO
ACHA-ORBEA
ECHEVERRÍA

CONSEJERO 05/09/2007 05/06/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

BANSABADELL
INVERSIÓ
DESENVOLUPAMENT,
S.A.U.

DON CARLOS
VENTURA
SANTAMANS

CONSEJERO 07/01/2003 05/06/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

ANIOL, S.L. DON BERNAT
GARRIGOS
CASTRO

VICESECRETARIO
CONSEJERO

06/06/2012 06/06/2012 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON GABRIEL LÓPEZ
ESCOBAR

CONSEJERO 30/10/2014 30/10/2014 COOPTACION
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Número total de consejeros 9

Indique los ceses que se hayan producido en el consejo de administración durante el periodo
sujeto a información:

Nombre o denominación social del consejero

Condición del
consejero en
el momento

de cese

Fecha de baja

DON KAM SON LEONG Independiente 28/10/2014

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta condición:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o denominación
social del consejero

Comisión que ha informado
su nombramiento

Cargo en el organigrama
de la sociedad

DON ELOY PLANES CORTS COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

CONSEJERO DELEGADO

Número total de consejeros ejecutivos 1

% sobre el total del consejo 11,11%

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o denominación
social del consejero

Comisión que ha informado
su nombramiento

Nombre o denominación del
accionista significativo a

quien representa o que ha
propuesto su nombramiento

DON JUAN PLANES VILA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

DISPUR, S.L.

DON BERNARDO CORBERA SERRA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

EDREM, S.L.

DON OSCAR SERRA DUFFO COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

BOYSER, S.L.

BANSABADELL INVERSIÓ
DESENVOLUPAMENT, S.A.U.

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

BANSABADELL INVERSIÓ
DESENVOLUPAMENT, S.A.U.

ANIOL, S.L. COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

ANIOL, S.L.

Número total de consejeros dominicales 5

% sobre el total del consejo 55,56%

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o denominación del consejero:

DON RICHARD J. CATHCART

Perfil:

Nació en Washington (EE.UU.) el 28 de septiembre de 1944. Fue piloto graduado por la Academia de las
Fuerzas Aéreas de los Estados Unidos.
Entre 1975 y 1995 ejerció varias posiciones directivas en Honeywell Inc.
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En 1996 fue nombrado gerente encargado de Pentair Water Businesses (Minneapolis, EE.UU.), dentro
de la sociedad Pentair.
A partir de 2005 hasta el año 2007, ocupó el cargo de Vicepresidente del consejo de administración de
Pentair (Minneapolis, EE.UU.), donde se ocupó de las operaciones internacionales y del área de desarrollo
de negocio.
En Septiembre de 2007, Mr. Cathcart fué nombrado miembro del Consejo de Administración de Watts
Water Technology Co, dónde continúa en la actualidad.

Nombre o denominación del consejero:

DON JUAN IGNACIO ACHA-ORBEA ECHEVERRÍA

Perfil:

Nació en San Sebastián el 1 de julio de 1956. Es licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad
Complutense de Madrid y cursó el Máster en Dirección de Empresas por IESE Business School.
Desde el año 1982 hasta 1986, desempeñó el cargo de Director en la compañía Chemical Bank, en Madrid
y en Nueva York.
A partir de 1986 hasta 1989, desempeñó el cargo de Director de Renta Variable y Fondos de Inversión
de la entidad Bankinter.
Fue en 1989 hasta 2003 cuando asumió el cargo de Director General y Presidente de BBVA Bolsa, S.V.
Desde el 2003 hasta 2006 formó parte, como consejero independiente, del Consejo de Administración de
la sociedad cotizada TPI Páginas Amarillas.
Asimismo, en el año 2003, fue nombrado presidente de la compañía Equity Contraste Uno, cargo que en
la actualidad sigue ejerciendo.

Nombre o denominación del consejero:

DON GABRIEL LÓPEZ ESCOBAR

Perfil:

Nacido en Madrid en 1956, es Licenciado en Ciencias Empresariales, Máster en Ciencias Económicas y
Diplomado de Estudios Post-universitarios en Ciencias Económicas por la Universidad de Nancy (Francia).
Está inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y en el Roster del PCAOB (USA).

Ha sido presidente del Comité de Supervisión de PwC España, y cuenta con una dilatada experiencia en
todo tipo de servicios de auditoría, asesoramiento financiero e investigaciones financieras. Se incorporó
a PwC en 1984 y ha sido, desde 1995, socio de la firma. Ha sido responsable de la auditoría de grandes
grupos españoles así como de filiales de grupos internacionales.

Ha prestado sus servicios a empresas como Abengoa (IBEX 35, Nasdaq), Deutsche Bahn, Kraft Foods,
Marsans, Nacex, Randstad, RIU, Quirón, Securitas, Telvent (Nasdaq), ThyssenKrupp, TUI, Volkswagen/
Seat.

Número total de consejeros independientes 3

% total del consejo 33,33%

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo
grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero,
o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad
o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo,
consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

[Texto del punto C.1.3.3 Externos independientes]

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que
considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero
independiente.
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OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus
vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya sea con sus accionistas:

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología
de cada consejero:

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras durante los
últimos 4 ejercicios, así como el carácter de tales consejeras:

Número de consejeras % sobre el total de consejeros de cada tipología

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2012

Ejercicio
2011

Ejercicio
2014

Ejercicio
2013

Ejercicio
2012

Ejercicio
2011

Ejecutiva 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Dominical 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Independiente 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Otras Externas 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Total: 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

C.1.5 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en el consejo
de administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de
mujeres y hombres.

Explicación de las medidas

Se seleccionan los Consejeros atendiendo a criterios objetivos imparciales y a la propuesta de candidatos considerando
cualidades personales o profesionales, independientemente del sexo. En particular, los consejeros han sido escogidos
por criterios de oportunidad entre los consejeros dominicales y en función de su currículo vital entre los consejeros
independientes.

C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para
que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras, y la compañía busque deliberadamente e incluya entre los potenciales
candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado:

Explicación de las medidas

Fluidra, en los criterios para la selección y nombramiento de Consejeros aprobados por su Consejo de Administración,
establece que la sociedad tendrá en consideración ante la elección de sus consejeros la diversidad de género con el objetivo
de velar por la igualdad de oportunidades tal y como indica la Ley de igualdad (22 de marzo de 2007). Del mismo modo,
Fluidra procurará que entre los miembros de su Consejo de Administración exista, no tan sólo diversidad de género, sino
también diversidad geográfica, de edad y de experiencia profesional.

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el
número de consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de los motivos

Se han seguido los criterios establecidos en el artículo 18 del Reglamento del Consejo de Administración.

C.1.7 Explique la forma de representación en el consejo de los accionistas con participaciones
significativas.

BOYSER, S.L. representada por D. Oscar Serra Duffo
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Dispur, S.L. representada por D. Juan Planes Vila

Bansabadell Inversio Desenvolupament, S.A. representada por ella misma, quien designó a D. Carles Ventura Santamans
como su representante persona física.

Edrem, S.L. representada por D. Bernardo Corbera Serra

Aniol, S.L. representada por ella misma, quien designó a D. Bernat Garrigós Castro como su representante persona física.

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a
instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital:

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de
accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se
hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no
se hayan atendido:

Sí No X

C.1.9 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha
explicado sus razones y a través de qué medio, al consejo, y, en caso de que lo haya hecho por
escrito a todo el consejo, explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

Nombre del consejero:

DON KAM SON LEONG

Motivo del cese:

Dimisión, por motivos personales, mediante carta de fecha 28 de octubre de 2014 dirigida a los miembros
del Consejo de Administración.

C.1.10 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s
delegado/s:

Nombre o denominación social del consejero:

DON ELOY PLANES CORTS

Breve descripción:

El actual Consejero Delegado, D. Eloy Planes ha recibido la delegación de forma permanente de todas
las facultades que no sean indelegables conforme a la Ley.

C.1.11 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o
directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo

DON ELOY PLANES CORTS ASTRAL NIGERIA. LTD CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS ASTRAL POOL SWITZERLAND APODERADO

DON ELOY PLANES CORTS ASTRAL POOL AUSTRALIA PTY LTD CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA THAILAND CO.. LTD ADMINISTRADOR SOLIDARIO
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Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA INDONESIA. P.T. CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS CEPEX S.R.L. CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA COMMERCIALE ITALIA,
S.P.A.

ADMINISTRADOR UNICO

DON ELOY PLANES CORTS ASTRAL BAZENOVE
PRISLUSENTSVI SRO

ADMINISTRADOR SOLIDARIO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA BRASIL INDUSTRIA E
COMERCIO LTDA

CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS ASTRAL INDIA PRIVATE LIMITED CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA SINGAPORE. PTE LTD CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA SOUTH AFRICA (PTY) LTD ADMINISTRADOR SOLIDARIO

DON ELOY PLANES CORTS AQUAPRODUCTS. INC CONSEJERO-PRESIDENTE

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA TR SV VE HAVUZ
EKIPMANLARI

CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS CERTIKIN INTERNATIONAL. LIMITED CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS Aquant (Shanghai) Trading Co., Ltd CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA YOULI FLUID SYSTEMS
(WENZHOU) CO. LTD

CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS PO LEG & TEKNIK A/S CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS AP IMMOBILIERE ADMINISTRADOR UNICO

DON ELOY PLANES CORTS CERTIKIN PORTUGAL. S.A. CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA MONTENEGRO. DOO CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS AQUATRON ROBOTIC
TECHNOLOGY. LTD

CONSEJERO - PRESIDENTE

DON ELOY PLANES CORTS TURCAT POLYESTER SANAYI VE
TICARET ANONIM SIRKETI

CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA ROMANIA. S.A. PRESIDENTE

DON ELOY PLANES CORTS ASTRAL POOL THAILAND. CO. LTD ADMINISTRADOR SOLIDARIO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA USA. LLC CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA BALKANS JSC CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS ZAO ASTRAL. SNG CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA POLSKA. S.A. CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA COLOMBIA. S.A.S. ADMINISTRADOR SOLIDARIO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA HELLAS CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA INDUSTRY. SAU Representante de la Administradora
Única

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA COMMERCIAL SAU Representante de la Administradora
Única

DON ELOY PLANES CORTS SWIMCO CORP. S.L. Administrador único

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA DEUTSCHLAND GMBH ADMINISTRADOR SOLIDARIO

DON ELOY PLANES CORTS US.POOL HOLDINGS. INC CONSEJERO - PRESIDENTE

DON ELOY PLANES CORTS INQUIDE ITALIA. SRL CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA MEXICO. S.A. DE CV Consejero

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA ADRIATIC CONSEJERO Y PRESIDENTE

DON ELOY PLANES CORTS ASTRAL POOL UK. LIMITED CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS ASTRALPOOL CYPRUS. LTD CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA MALAYSIA CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA DANMARK A/S CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA CHILE. SOCIEDAD
ANÓNIMA CERRADA

CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA MAGYARORSZÀG. KFT ADMINISTRADOR SOLIDARIO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA MALASYA CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS FLUIDRA SERBICA DOO CONSEJERO/ PRESIDENTE

DON ELOY PLANES CORTS ASTRAL POOL MEXICO, S.A. DE CV CONSEJERO
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C.1.12 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del consejo de
administración de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores distintas de su
grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

C.1.13 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos
de los que puedan formar parte sus consejeros:

Sí No X

C.1.14 Señale las políticas y estrategias generales de la sociedad que el consejo en pleno se ha
reservado aprobar:

Sí No

La política de inversiones y financiación X

La definición de la estructura del grupo de sociedades X

La política de gobierno corporativo X

La política de responsabilidad social corporativa X

El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales X

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos X

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos
de información y control

X

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites X

C.1.15 Indique la remuneración global del consejo de administración:

Remuneración del consejo de administración (miles de euros) 1.241

Importe de la remuneración global que corresponde a los derechos
acumulados por los consejeros en materia de pensiones (miles de euros)

26

Remuneración global del consejo de administración (miles de euros) 1.267

C.1.16 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e
indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

DON IGNACIO ELBURGO ARAMBERRI DIRECTOR GENERAL DIVISIÓN

DON JAVIER ESPARZA HERRAIZ DIRECTOR GENERAL DIVISIÓN

DON JAUME CAROL PAÑACH DIRECTOR GENERAL DIVISIÓN

DON CARLES FRANQUESA CASTRILLO DIRECTOR GENERAL DIVISIÓN

DON JAVIER TINTORÉ SEGURA DIRECTOR GENERAL CORPORATIVO FINANCIERO

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 1.158

C.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, a su vez, miembros
del consejo de administración de sociedades de accionistas significativos y/o en entidades de
su grupo:
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Nombre o denominación social del consejero
Denominación social del
accionista significativo

Cargo

DON JUAN PLANES VILA DISPUR, S.L. PRESIDENTE

DON BERNARDO CORBERA SERRA EDREM, S.L. CONSEJERO
DELEGADO

DON OSCAR SERRA DUFFO BOYSER, S.L. CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS DISPUR, S.L. CONSEJERO

DON ELOY PLANES CORTS ESTAM- HARITZ, S.L.U. ADMINISTRADOR
UNICO

DON ELOY PLANES CORTS EMPRENOVA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN
S.L.

CONSEJERO

ANIOL, S.L. ANIOL, S.L. CONSEJERO
DELEGADO

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe
anterior, de los miembros del consejo de administración que les vinculen con los accionistas
significativos y/o en entidades de su grupo:

C.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

Sí X No

Descripción modificaciones

El Reglamento del Consejo de Administración fue modificado por acuerdo del consejo en fecha 30 de abril de 2014. En
particular se acordó la modificación del artículo 15 del Reglamento con la finalidad de prever la posibilidad de celebrar
reuniones del Consejo de Administración de la Sociedad por videoconferencia, por conferencia telefónica o múltiple u otras
técnicas de comunicación a distancia, con el fin de facilitar las reuniones del Consejo de Administración con con la frecuencia
precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, especialmente en aquellos casos en los que no sea posible la efectiva
reunión del Consejo de Administración con la prontitud requerida por los acuerdos en cuestión a adoptar.

C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y remoción de
los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear
en cada uno de los procedimientos.

El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no inferior a cinco (5) ni superior a quince (15), que
será determinado por la Junta General.
Compete a la Junta General de accionistas la fijación del número de consejeros. A este efecto, procederá directamente
mediante la fijación de dicho número por medio de acuerdo expreso o, indirectamente, mediante la provisión de vacantes o el
nombramiento de nuevos consejeros, dentro del límite máximo establecido en el apartado anterior.
La Junta General deberá procurar que, en la medida de lo posible, en la composición del Consejo de Administración el
número de consejeros externos o no ejecutivos constituya amplia mayoría respecto del de consejeros ejecutivos. Asimismo,
el número de consejeros ejecutivos deberá ser el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y
el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la Sociedad. Finalmente, se deberá procurar que,
el número de consejeros independientes represente, al menos, un tercio (1/3) del total de consejeros.
Las definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se establezcan en las recomendaciones de buen
gobierno corporativo aplicables en cada momento.
En caso de que existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la Sociedad
explicará tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la Sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.
El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba efectuar o
ratificar su nombramiento.
Nombramiento de los Consejeros:
- El Artículo 17.1 del Reglamento del Consejo establece que los consejeros serán designados (i) a propuesta de la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de consejeros independientes; y (ii) previo informe de la Comisión
de Nombramientos y Retribuciones en el caso de los restantes consejeros; por la Junta General o por el Consejo de
Administración de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades de capital.
- Respecto a los consejeros externos, el artículo 18 del Reglamento del Consejo prevé que el Consejo de Administración
procurará que la elección de candidatos recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia,
debiendo
extremar el rigor en relación con aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero independiente previstos en el artículo 6
del
Reglamento.

Reelección de los Consejeros:
- El artículo 19 del Reglamento del Consejo de Administración únicamente establece que, antes de proponer la reelección de
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consejeros a la Junta General, evaluará, con abstención de los sujetos afectados, según lo previsto en el artículo 22 del
Reglamento, la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los consejeros propuestos durante el mandato precedente.

Evaluación de los Consejeros:
- De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de Nombramientos
y Retribuciones evaluará las competencias, conocimientos y experiencia necesarias en el Consejo y definirá, en
consecuencia las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y
dedicación precisos para que puedan desarrollar bien su cometido.

Remoción de los Consejeros:
- El Reglamento del Consejo prevé en su artículo 21.1 que los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido
el período para el que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que tiene
conferidas legal o estatutariamente. Hay pues que remitirse a los supuestos previstos por la Ley de sociedades de capital,
concretamente a su artículo 223 y siguientes.

El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un consejero independiente antes del transcurso del
plazo
estatutario cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes
inherentes a su cargo o hubiese incurrido de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas descritas en la
definición de consejero independiente que se establezca en las recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicable en
cada momento.

C.1.20 Indique si el consejo de administración ha procedido durante el ejercicio a realizar una evaluación
de su actividad:

Sí No X

En su caso, explique en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios importantes
en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

C.1.21 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

De conformidad con el artículo 21.2 del Reglamento del Consejo, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del
Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:
a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como consejero.
b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.
c) Cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración por haber infringido sus obligaciones como
consejeros.
d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo o perjudicar los intereses, el crédito o la reputación de la
Sociedad o cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados (por ejemplo, cuando un consejero dominical se
deshace de su participación en la Sociedad).
e) En el caso de los consejeros independientes éstos no podrán permanecer como tales durante un período continuado
superior a 12 años, por lo que transcurrido dicho plazo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración
y formalizar la correspondiente dimisión.
f) En el caso de los consejeros dominicales (i) cuando el accionista a quien representen venda íntegramente su participación
accionarial y; asimismo (ii) en el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta
un nivel que exija la reducción del número de consejeros dominicales.
- Asimismo el artículo 21.3 establece que en el caso de que, por dimisión o por cualquier otro motivo, un consejero cese en su
cargo antes del término de su mandato, deberá explicar las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del
Consejo.
El Consejo de Administración únicamente podrá proponer el cese de un consejero independiente antes del transcurso del
plazo
estatutario cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes
inherentes a su cargo o hubiese incurrido de forma sobrevenida en alguna de las circunstancias impeditivas descritas en la
definición de consejero independiente que se establezca en las recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicable en
cada momento.

C.1.22 Indique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del
consejo. En su caso, explique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de
acumulación de poderes en una única persona:

Sí No X
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Indique y, en su caso explique, si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros
independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de nuevos puntos en el
orden del día, para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos
y para dirigir la evaluación por el consejo de administración

Sí X No

Explicación de las reglas

El Artículo 15.5 del Reglamento del Consejo prevé que en caso que el Presidente del Consejo sea también el primer
ejecutivo de la Sociedad (cosa que no corresponde a la situación actual ), el Consejo de Administración facultará a uno de los
consejeros independientes para que pueda solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos del orden del
día, y de este modo pueda coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y dirigir la evaluación
por el Consejo de su Presidente. En el caso de que uno o varios vicepresidentes de la Sociedad tuvieran la consideración de
consejeros independientes, el Consejo facultará a cualquiera de ellos para que pueda desempeñar las funciones a las que se
refiere el presente apartado.

C.1.23 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

Sí X No

En su caso, describa las diferencias.

Descripción de las diferencias

Para la modificación del Reglamento del Consejo de administración se requiere una mayoría de 2 tercios de los consejeros
presentes o representados (art. 3.3. del Reglamento del Consejo de Administración).

C.1.24 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser
nombrado presidente del consejo de administración.

Sí No X

C.1.25 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

Sí X No

Materias en las que existe voto de calidad

En todas las materias en caso de empate

C.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los
consejeros:

Sí No X

C.1.27 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los
consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa:

Sí No X
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C.1.28 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen normas
específicas para la delegación del voto en el consejo de administración, la forma de hacerlo y,
en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si
se ha establecido obligatoriedad de delegar en un consejero de la misma tipología. En su caso,
detalle dichas normas brevemente.

La representación se conferirá por escrito, necesariamente a favor de otro consejero, y con carácter especial para cada
sesión mediante carta dirigida al Presidente.

Los consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo y, cuando indispensablemente no puedan
hacerlo personalmente, otorgarán su representación por escrito y con carácter especial para cada sesión a otro
miembro del Consejo incluyendo las oportunas instrucciones y comunicándolo al Presidente del Consejo de Administración.

C.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio. Asimismo señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia
de su presidente. En el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas
con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo 7

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del
consejo:

Comisión Nº de Reuniones

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 5

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA 5

COMITÉ DE AUDITORÍA 5

C.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio con la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán asistencias
las representaciones realizadas con instrucciones específicas:

Asistencias de los consejeros 5

% de asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 98,41%

C.1.31 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que
se presentan al consejo para su aprobación:

Sí No X

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales
y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

C.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de Administración para
evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la junta
general con salvedades en el informe de auditoría.

El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las cuentas de manera tal que no haya lugar a salvedades
por parte del auditor. En los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de Auditoría como los
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auditores externos explicarán con claridad a los accionistas el contenido de dichas reservas y salvedades. No obstante,
cuando el Consejo considere que debe mantener su criterio, explicará públicamente el contenido y el alcance de la
discrepancia.

C.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

Sí No X

C.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del secretario del consejo, indicando si
su nombramiento y cese han sido informados por la comisión de nombramientos y aprobados
por el pleno del consejo.

Procedimiento de nombramiento y cese

El Reglamento del Consejo de Administración en su Art. 5.2 establece que será el propio Consejo el competente para la
designación y renovación de los cargos en su seno.De acuerdo con el Art. 10 del Reglamento del Consejo de Administración
y con el objetivo de salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento y
cese serán informados por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y aprobados por el pleno del Consejo.El actual
Secretario del Consejo fue nombrado por el pleno del Consejo de Administración reunido con fecha 17 de septiembre de
2007 en el mismo momento en el que se creó la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Su
currículum vitae, que avala su independencia y profesionalidad, consta en el Folleto informativo de la Oferta Pública de Venta
de Acciones de Fluidra, S.A. de fecha 11 de octubre 2007.

Sí No

¿La comisión de nombramientos informa del nombramiento? X

¿La comisión de nombramientos informa del cese? X

¿El consejo en pleno aprueba el nombramiento? X

¿El consejo en pleno aprueba el cese? X

¿Tiene el secretario del consejo encomendada la función de velar, de forma especial, por el
seguimiento de las recomendaciones de buen gobierno?

Sí X No

Observaciones

El Art. 10.3 del Reglamento del Consejo de Administración establece que el Secretario, entre otras funciones, velará de forma
especial para que las actuaciones del Consejo tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno de la Sociedad.

C.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la
independencia de los auditores externos, de los analistas financieros, de los bancos de
inversión y de las agencias de calificación.

ver apartado H.1.

C.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique
al auditor entrante y saliente:

Sí No X

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido
de los mismos:
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C.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de
los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos
y el porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sí X No

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 18 59 77

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total facturado por la
firma de auditoría (en %)

7,40% 8,76% 8,41%

C.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas
o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el presidente del comité de auditoría
para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Sí No X

C.1.39 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique
el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Sociedad Grupo

Número de ejercicios ininterrumpidos 11 13

Nº de ejercicios auditados por la firma actual de auditoría / Nº de ejercicios que la sociedad
ha sido auditada (en %)

100,00% 100,00%

C.1.40 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con asesoramiento externo:

Sí X No

Detalle el procedimiento

De acuerdo con el Art. 24 del Reglamento del Consejo de Administración todos los consejeros, con el fin de ser auxiliados
en el ejercicio de sus funciones, podrán obtener de la Sociedad el asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus
funciones. Para ello, la Sociedad arbitrará los cauces adecuados que, en circunstancias especiales, podrá incluir el
asesoramiento externo con cargo a la Sociedad.En todo caso el encargo ha de versar necesariamente sobre problemas
concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el desempeño del cargo. La decisión de contratar ha de ser
comunicada al Presidente de la Sociedad y puede ser vetada por el Consejo de Administración si acredita:a) que no es
precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los consejeros externos.b) Que su coste no es
razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la sociedad, o c)Que la asistencia técnica
que ser recaba puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la Sociedad.

C.1.41 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con
tiempo suficiente:

Sí X No

Detalle el procedimiento
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El artículo 23 del Reglamento del Consejo de Administración establece:

1.El consejero podrá solicitar información sobre cualquier asunto de la competencia del Consejo y, en este sentido,
examinar sus libros, registros, documentos y demás documentación. El derecho de información se extiende a las sociedades
participadas siempre que ello fuera posible.

2. La petición de información deberá dirigirse al Secretario del Consejo de Administración, quien la hará llegar al Presidente
del Consejo de Administración y al interlocutor apropiado que proceda en la Sociedad.

3. El Secretario advertirá al consejero del carácter confidencial de la información que solicita y recibe y de su deber de
confidencialidad de acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento.

4. El Presidente podrá denegar la información si considera: (i) que no es precisa para el cabal desempeño de las funciones
encomendadas al consejero o (ii) que su coste no es razonable a la vista de la importancia del problema y de los activos e
ingresos de la
Sociedad.

C.1.42 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros
a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y
reputación de la sociedad:

Sí X No

Explique las reglas

El Art. 34.2 del Reglamento del Consejo de Administración establece la obligación del consejero de informar a la Sociedad
en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad, y en particular, deberán informar al
consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales,
de los procedimientos de incapacitación que frente a ellos se pudieran iniciar de las situaciones económicas cercanas a la
insolvencia de las sociedades mercantiles en las que participe o a las que represente o, en su caso, de la iniciación de un
procedimiento concursal frente a aquellas.
Asimismo, este mismo artículo, establece que en el caso de que un consejero resultara procesado o se dictara contra él
auto de apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el
Consejo examinará el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concreta, decidirá si procede o no
que el consejero continúe su cargo.

C.1.43 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad que ha
resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los
delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital:

Sí No X

Indique si el consejo de administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa
explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe
en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas por el consejo de administración
hasta la fecha del presente informe o que tenga previsto realizar.

C.1.44 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta
pública de adquisición, y sus efectos.

NO APLICA

C.1.45 Identifique de forma agregada e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus
cargos de administración y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas
de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la
relación contractual llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición u otro tipo
de operaciones.
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Número de beneficiarios: 5

Tipo de beneficiario:

Consejero Ejecutivo / Altos directivos

Descripción del Acuerdo:

Mejora de indemnización

Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad
o de su grupo:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas Sí No

Sí No

¿Se informa a la junta general sobre las cláusulas? X

C.2 Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de
consejeros dominicales e independientes que las integran:

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipología

DON RICHARD J. CATHCART PRESIDENTE Independiente

ANIOL, S.L. SECRETARIO Dominical

DON JUAN IGNACIO ACHA-ORBEA ECHEVERRÍA VOCAL Independiente

DON OSCAR SERRA DUFFO VOCAL Dominical

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 50,00%

% de consejeros independientes 50,00%

% de otros externos 0,00%

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Nombre Cargo Tipología

DON BERNARDO CORBERA SERRA VOCAL Dominical

DON OSCAR SERRA DUFFO VOCAL Dominical

DON ELOY PLANES CORTS PRESIDENTE Ejecutivo

DON JUAN IGNACIO ACHA-ORBEA ECHEVERRÍA VOCAL Independiente

BANSABADELL INVERSIÓ DESENVOLUPAMENT, S.A.U. VOCAL Dominical

ANIOL, S.L. SECRETARIO Dominical

% de consejeros ejecutivos 17,00%

% de consejeros dominicales 67,00%

% de consejeros independientes 17,00%
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% de otros externos 0,00%

COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Tipología

DON JUAN PLANES VILA VOCAL Dominical

DON JUAN IGNACIO ACHA-ORBEA ECHEVERRÍA VOCAL Independiente

BANSABADELL INVERSIÓ DESENVOLUPAMENT, S.A.U. SECRETARIO Dominical

DON BERNARDO CORBERA SERRA VOCAL Dominical

DON GABRIEL LÓPEZ ESCOBAR PRESIDENTE Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 60,00%

% de consejeros independientes 40,00%

% de otros externos 0,00%

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran
las comisiones del consejo de administración durante los últimos cuatro ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 Ejercicio 2012 Ejercicio 2011

Número % Número % Número % Número %

COMISIÓN DE
NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

COMISIÓN EJECUTIVA O
DELEGADA

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

COMITÉ DE AUDITORÍA 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

C.2.3 Señale si corresponden al comité de auditoría las siguientes funciones:

Sí No

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y,
en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

X

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales
riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente

X

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

X

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial
y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa

X

Elevar al consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor
externo, así como las condiciones de su contratación

X

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones

X

Asegurar la independencia del auditor externo X

C.2.4 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las
responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del consejo.
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VER APARTADO H.1.

C.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar en que
están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el
ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre
las actividades de cada comisión.

Denominación comisión
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES
Breve descripción
La Comisión está regulada a través de los Estatutos Sociales y del Reglamento del Consejo de Administración, que está
publicado tanto en la propia CNMV como en la página web de la Sociedad.
La Sociedad ha elaborado un informe anual sobre la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Denominación comisión
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA
Breve descripción
La Comisión está regulada a través de los Estatutos Sociales y del Reglamento del Consejo de Administración, que está
publicado tanto en la propia CNMV como en la página web de la Sociedad.

Denominación comisión
COMITÉ DE AUDITORÍA
Breve descripción
El Comité está regulado a través de los Estatutos Sociales y del Reglamento del Consejo de Administración, que está
publicado tanto en la propia CNMV como en la página web de la Sociedad. La Sociedad ha elaborado un informe anual sobre
la Comisión de Auditoría.

C.2.6 Indique si la composición de la comisión delegada o ejecutiva refleja la participación en el consejo
de los diferentes consejeros en función de su condición:

Sí X No

D  OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.1 Identifique al órgano competente y explique, en su caso, el procedimiento para la aprobación de
operaciones con partes vinculadas e intragrupo.

Órgano competente para aprobar las operaciones vinculadas

El Consejo de Administración, previo informe favorable del Comité de Auditoría.

Procedimiento para la aprobación de operaciones vinculadas

El Comité de Auditoría lleva a cabo un procedimiento de aprobación previa. La contraprestación se realiza en base a precios de
mercado.

Explique si se ha delegado la aprobación de operaciones con partes vinculadas, indicando, en su caso,
el órgano o personas en quien se ha delegado.

NO

D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre
la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:
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Nombre o denominación
social del accionista

significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad
o entidad de su grupo

Naturaleza
de la

relación
Tipo de la operación

Importe
(miles de

euros)

BOYSER, S.L. FLUIDRA INDUSTRY FRANCE,
S.A.R.L.

Contractual Otras 717

BOYSER, S.L. METALAST, SAU Contractual Otras 828

BOYSER, S.L. FLUIDRA COMERCIAL
ESPAÑA, SAU

Contractual Compras de bienes terminados o no 955

BOYSER, S.L. FLUIDRA COMMERCIAL
FRANCE SAS

Comercial Compras de bienes terminados o no 631

D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o
denominación social

de los administradores
o directivos

Nombre o
denominación social
de la parte vinculada

Vínculo Naturaleza de la operación
Importe

(miles de
euros)

DON RICHARD J.
CATHCART

FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 91

DON JUAN PLANES
VILA

FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 115

DON BERNARDO
CORBERA SERRA

FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 91

DON OSCAR SERRA
DUFFO

FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 91

DON ELOY PLANES
CORTS

FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 484

DON JUAN IGNACIO
ACHA-ORBEA
ECHEVERRÍA

FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 102

DON KAM SON LEONG FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 66

BANSABADELL
INVERSIÓ
DESENVOLUPAMENT,
S.A.U.

FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 99

ANIOL, S.L. FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 89

DON GABRIEL LÓPEZ
ESCOBAR

FLUIDRA, S.A. CONSEJERO Remuneraciones 13

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en
países o territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

D.5 Indique el importe de las operaciones realizadas con otras partes vinculadas.

0 (en miles de Euros).

D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de
intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

VER APARTADO H.1.

D.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?
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Sí No X

Identifique a las sociedades filiales que cotizan en España:

Sociedad filial cotizada

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad y
eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada
con las demás empresas del grupo;

Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y
la sociedad filial cotizada, y entre ésta y las demás empresas del grupo

Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses entre
la filial cotizada y las demás empresas del grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés

E  SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1 Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la sociedad.

El sistema de gestión de riesgos de Fluidra está diseñado para mitigar todos los riesgos a los que se encuentra sometida la compañía
por razón de su actividad. La estructura de gestión de riesgos está fundamentada en tres pilares.

- Los sistemas comunes de gestión, diseñados específicamente para mitigar riesgos de negocio.

- Los procedimientos de control interno, encaminados a mitigar los riesgos derivados de la elaboración de la información fianciera y
mejorar la fiabilidad de la misma, que han sido diseñados de acuerdo a SCIIF.

- El mapa de riesgos, que es la metodología utilizada por Fluidra para la identificación, comprensión y valoración de los riesgos que
afectan a la compañía. Su objetivo es obtener una visión integral de los mismos, diseñando un sistema de respuestas eficiente y
alineado con los objetivos de negocio.

Estos elementos constituyen un sistema integrado que permite una gestión adecuada de los riesgos y controles mitigantes de los
mismos en todos los niveles de la organización.

El sistema de gestión de riesgos de Fluidra es un sistema global y dinámico. Su ámbito de actuación es toda la organización y su
entorno, con vocación de permanencia en el tiempo y de obligado cumplimiento por parte de todos los empleados, directivos y
consejeros de la compañía.
Adicionalmente, el departamento de auditoría interna es responsable de velar por el cumplimiento y buen funcionamiento de estos
sistemas.

E.2 Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Gestión
de Riesgos.

La responsabilidad de la elaboración y ejecución del sistema de gestión de riesgos se ejerce fundamentalmente por el comité de
auditoría, que se apoya específicamente en el departamento de auditoría interna.
El departamento de auditoría interna es el encargado de la supervisión y el correcto funcionamiento del sistema de gestión de riesgos.
Los objetivos del comité de auditoría son:

• Informar a la Junta General de accionistas sobre las cuestiones que se planteen en su seno en materia de su competencia.
• Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de accionistas, el nombramiento de los auditores
de cuentas o sociedades de auditoría a que se refiere el artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital, así como sus condiciones de
contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no renovación.
• Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y, en especial, el Control Interno de la Información Financiera, la auditoría
interna, en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría las
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría.
• Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada.
• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de
contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la colaboración directa de los auditores externos e internos.
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• Llevar las relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que
puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de
desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en
las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la confirmación
escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de
los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por las personas o
entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.
• Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión
sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la
prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior.
• Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las Cuentas Anuales y los contenidos principales
del informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada auditoría.
• Supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las operaciones vinculadas. En particular velará por que se comunique al
mercado la información sobre dichas operaciones, en cumplimiento de lo establecido en la Orden 3050/2004, del Ministerio de Economía
y Hacienda, de 15 de septiembre de 2004.
• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del Reglamento del Consejo de Administración y, en general, de las
reglas de gobierno de la Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su mejora.
• Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto equipo
directivo de la Sociedad.

E.3 Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio.

En el proceso de identificación, comprensión y valoración de riesgos que afectan a la compañía, se han considerado los siguientes
factores de riesgo:

Riesgos operativos
a) Incidentes de seguridad
b) Actuaciones erróneas y relaciones con los trabajadores
c) Riesgos de los mercados y de las actividades en los que opera el Grupo
d) Reputación de marca
e) Riesgos relativos a procesos
f) Entorno económico
g) Climatología
h) Riesgo geopolítico

Riesgos financieros
a) Riesgo de crédito
b) Morosidad / Insolvencia de clientes
c) Riesgo de liquidez

E.4 Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo.

Los diversos riesgos son identificados y evaluados a partir del análisis de los posibles acontecimientos que pueden dar lugar a los
mismos. La valoración se realiza mediante la utilización de unas métricas que miden la probabilidad y el impacto. Se determinan los
controles existentes para mitigarlos y los planes de acción adicionales necesarios si aquellos se consideran insuficientes.

Este proceso, realizado anualmente, permite obtener el Mapa de Riesgos de la Compañía. De este mapa se extraen los riesgos más
relevantes que junto con las principales variaciones respecto al ejercicio anterior son presentados al Comité de Auditoría para su
discusión y aprobación.

La definición de la escala de gravedad y de la escala de probabilidad se lleva a cabo en función de criterios cualitativos y cuantitativos.
Una vez identificados y reevaluados los riesgos críticos, la Dirección de la Compañía fija acciones concretas, con responsable y plazos
para mitigar su impacto y probabilidad, a la vez que revisa los controles actuales sobre los mismos. El análisis de riesgos, de los
controles y de las acciones para mitigar su impacto y probabilidad es presentado anualmente al Comité de Auditoría, para su supervisión
y aprobación. Posteriormente, el Comité de Auditoría informa al Consejo de Administración.

E.5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.

- Evolucion negativa de los tipos de cambio:

La moneda principal en la que opera Fluidra es el Euro, con un 70% de las ventas en la zona Euro. Los activos del Grupo están
concentrados también en su mayoría en la zona euro. Es por esto que las variaciones en el tipo de cambio aunque impactan en el
resultado de la compañía al integrar las filiales de fuera de la zona euro, lo hacen de una forma relativamente pequeña. El riesgo
individualizado moneda a moneda es poco significativo. Sin embargo, en 2014, cinco de estas monedas (shéquel israelí, lira turca,
dólar australiano, rupia de indonesia, rand sudafricano) han evolucionado de la misma manera. A nivel conjunto ha ocasionado un
impacto de 1.149 miles de euros, en el resultado financiero de Fluidra. No se hace cobertura de estas monedas porque los activos
están concentrados en la zona euro, lo que reduce ampliamente el impacto de la fluctuación a la traducción en euros de la cuenta de
resultados. Divisas más relevantes: AUD, ILS, Rublo, USD.
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- Impacto de la dificil situacion economica en Europa

Durante 2014 se ha evidenciado una contracción general en Francia que refleja la situación macroeconómica actual en ese pais. La
compañia ha procedido a la redefinicion de objetivos basandose en criterios razonables que permitan el cumplimiento de los mismos,
a la venta de activos no estrategicos del negocio, y finalmente al impulso de las ventas en segmentos de mercado donde la situacion
economica es mas favorable.

A su vez el valor en uso de la unidad generadora de efectivo resultante de la adquisición de Manufacturas Gre, que gestiona el canal
mass market no cubre el valor de los activos netos y fondos de comercio asignados por lo que se ha procedido a realizar un deterioro en
el Fondo de comercio resultante de la compra reduciéndolo 3,5 millones de Euros. La Compañía ha realizado cambios estructurales a
nivel operativo y logístico para alinear las expectativas e impulsar este segmento.

E.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad.

Entorno económico:

Valoración continua de los activos de la compañía por parte de un equipo multidisciplinar para detectar con anticipación cualquier
situación de deterioro y determinar acciones a realizar, con el objetivo de mantener la rentabilidad de las operaciones de la zona.

Desarrollo de nuevos productos:

Análisis continúo de las ventas de los nuevos productos estratégicos y su comparación con los competidores en base a herramientas de
seguimiento de investigación de mercados, análisis de bases de datos estadísticas por tipología de mercado y producto.
Realización de estudios comparativos que permitan diferenciarlos frente a los competidores y actualizar los dosieres de valoración de
los productos con la información obtenida. Planes de acción específicos encaminados a asegurar la adaptación de las capacidades de
producción a los niveles de demanda previstos para estos nuevos productos.

Riesgos financieros:

Los riesgos de índole financiera son objeto de un seguimiento continuo, entre otros, de la exposición al riesgo de tipo de cambio y/o
de tipo de interés de cada Unidad de Negocio y proponiendo políticas y decisiones de actuación a la Dirección Económico Financiera
Corporativa.

Riesgos de Credito y morosidad:

El Grupo Fluidra posee una cartera de clientes nacionales e internaciones muy diversificada, en la que no existe ningún cliente que
represente un porcentaje significativo de la cifra de ventas del año, por lo que el riesgo de crédito también queda mitigado.

Riesgos tecnologicos:

Dadas las actividades llevadas a cabo por las distintas Unidades de Negocio de Fluidra, la protección de su tecnología y desarrollos es
un hito primordial para el mantenimiento de su ventaja competitiva. A tal fin el Grupo dispone de determinados criterios y políticas de
desarrollo y actuación, y protocolos jurídicos que garantizan esta protección.

Fluidra está claramente determinada y convencida que el refuerzo y homogenizacion de sus procedimientos y controles internos en las
filiales de la compañia es el camino adecuado para la mejora de la eficiencia y mayor productividad en todos sus procesos. Asimismo
ayudará a la pronta deteccion y erradicacion de cualquier irregularidad en la gestion de las filiales. En este sentido tiene en marcha un
proyecto de implantación y roll. out. llamado Invictus que es una herramienta de gran valor para la consecucion de este objetivo.

Irregularidades en la gestión de las filiales:

Ademas, durante el año 2014 se han adoptado las siguientes medidas:
- Incorporacion de expertos tanto en el comite de auditoria como en el equipo de auditoria Interna.
- Incorporación de recursos adicionales al equipo de auditoria interna
- Adaptación del Comité Etico a los cambios de la normativa vigente y estudio e impulso de las acciones internas para fomentar el uso
del canal ético en todo el grupo.

Desarrollo de nuevas actividades:

La valoracion continua por parte de Fluidra de nuevas actividades que aporten más valor al grupo ha culminado en el año 2014 con la
creacion de Fluidra Engineering Services.

Conscientes de que cualquier nueva actividad conlleva un riesgo intrínseco, la compañia ha contratado los servicios de consultores
externos especializados que han analizado los procesos y controles necesarios para mitigar el riesgo asociado al desarrollo de cualquier
actividad nueva. Asimismo, en el caso de Fluidra Engineering Services (FES), se ha procedido a la contratación de personal experto en
la actividad.

Riesgos de capital humano:

Las sociedades del Grupo Fluidra disponen de una política retributiva de carácter variable ligada a al desarrollo profesional y a la
consecución de objetivos personales para, de esta forma, identificar y premiar a sus mejores profesionales.
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La sociedad matriz dispone de un canal de denuncias creado por la Comisión de Auditoría, bajo la gestión colegiada de la dirección
corporativa de RRHH, Auditoría Interna y Jurídico, para que cualquier empleado del grupo pueda formular denuncias sobre cuestiones
ligadas al control interno, contabilidad, gestión de RRHH, medioambiente, o cualquier tipo de situación irregular.

La sociedad dispone de un Reglamento Interno de Conducta en materia relacionada con el mercado de valores.

Riesgos relativos a procesos:

Estos riesgos son gestionados por la Unidad de Negocio correspondiente y monitorizados de manera centralizada por el departamento
de Control
de Gestión y verificados por el departamento de Auditoría Interna.
Los procesos de obtención de la información económico- financiera consolidada se desarrollan de manera centralizada y bajo criterios
corporativos, siendo las Cuentas Anuales, tanto las consolidadas como individuales de cada sociedad filial que corresponda, verificadas
por
auditores externos.

Climatología:

La Compañía gestiona el riesgo climatológico a través de la internacionalización y a través del desarrollo de productos y aplicaciones
que permiten el uso y disfrute de las instalaciones en climas adversos.

F  SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL
PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en relación con
el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1 Entorno de control de la entidad

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un
adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

Fluidra S.A. y sociedades dependientes, (en adelante Fluidra) define formalmente las responsabilidades de la adecuada y
efectiva existencia del SCIIF en el Reglamento del Consejo de Administración.
El Consejo de Administración ha designado a la Dirección Corporativa Financiera de Fluidra la responsabilidad de la
implantación y mantenimiento del SCIIF.
En cuanto a la responsabilidad de supervisión del SCIIF, el Reglamento del Consejo de Administración en su artículo 13.3
incorpora de forma explícita la responsabilidad del Comité de Auditoría en relación con la supervisión del SCIIF, así como la
responsabilidad de la supervisión del proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada. El Comité
de Auditoría cuenta con la función de Auditoría Interna como apoyo al desarrollo de sus responsabilidades y así queda
reflejado en el estatuto de dicha función.

F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera,
los siguientes elementos:

• Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de definir
claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii)
de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad.

Fluidra dispone de procesos internos que establecen los niveles de autorización necesarios para la modificación de la
estructura organizativa. La definición de la estructura y revisión a la misma son responsabilidades en última instancia del
Consejero Delegado, con el apoyo de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. La Comisión de Nombramientos y
Retribuciones ha estado compuesta hasta octubre de 2014 por tres miembros del Consejo de Administración, dos de ellos
independientes. A partir de octubre de 2014 la Comisión está formada por 4 consejeros 2 dominicales y 2 independientes.

Fluidra cuenta con un organigrama interno disponible en la intranet corporativa y que abarca las principales áreas de
negocio y que alcanza desde la posicion del consejero delegado hasta el nivel de la Dirección General de cada negocio.
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En concreto, a efectos de la preparación de información financiera regulada, el Group Accounting Manual (GAM) recoge
las líneas básicas de responsabilidades existentes en el proceso, políticas, documentación necesaria y calendario a
llevar a cabo. Fluidra cuenta con un organigrama por área y por departamento (incluyéndose aquellos departamentos
involucrados en la preparación, análisis y supervisión de la información financiera), que detalla dependencias jerárquicas.

• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información financiera),
órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones.

Dentro de los compromisos de Fluidra, se encuentra orientar sus esfuerzos a que las operaciones se desarrollen en un
entorno de prácticas profesionales éticas, no sólo con la implantación de mecanismos encaminados a prevenir y detectar
fraudes cometidos por empleados, o prácticas inapropiadas que puedan suponer sanciones, multas o dañar la imagen del
Grupo, sino también reforzando la importancia de los valores éticos y de integridad entre sus profesionales.
Fluidra cuenta con un Código de Conducta en adelante (Código Ético), la primera versión del cual fue aprobado por el
Consejo de Administración en sesión del 16 de diciembre de 2008. En la actualidad Fluidra ha revisado el Código Ético
con el objetivo de incorporar modificaciones que recojan la evolución del marco jurídico al que está sujeto, en especial
por lo que se refiere a responsabilidades del Consejo de Administración y del Comité de Auditoría. La versión revisada
del Código Ético ha sido aprobada por el Comité de Auditoría con fecha 28 de febrero de 2012 con posterior puesta en
conocimiento del Consejo de Administración.
El Código Ético es de obligado cumplimiento para todos los empleados del Grupo. Las actualizaciones y modificaciones
del Código Ético son realizadas a través del Comité de Auditoría de Fluidra. El Código Ético se encuentra accesible a
todos los trabajadores a través de la página web corporativa.
En líneas generales, los principales valores incorporados en el Código Ético son los de aportar la máxima transparencia
a los negocios de Fluidra, creando un entorno de confianza para sus clientes, proveedores, accionistas, personas
empleadas, instituciones públicas y privadas y para la sociedad en general. El Código Ético está basado en los
diez principios declarados en el Pacto Mundial de la ONU y pretende ser la guía donde se recogen los preceptos y
comportamientos éticos más relevantes que se deben cumplir en las relaciones internas y externas, incluyendo y
actualizando todas aquellas conductas no permitidas desde un enfoque legal.
Los principios éticos generales considerados en el Código Ético de Fluidra se concretan en términos del SCIIF, en valores
vinculados a la integridad y la responsabilidad profesional, pautas de actuación en mayor o menor medida relacionadas
con la fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de la normativa aplicable.
Fluidra cuenta con una Comisión de Fomento del Código Ético con la misión principal de promover su difusión y aplicación
en todo el Grupo y facilitar un canal de comunicación a todos los empleados para recabar consultas y notificaciones de
incumplimientos del Código.
El órgano encargado de proponer acciones correctoras y sanciones es el Comité de Auditoría, a propuesta de la Comisión
de Fomento del Código Ético.
En el momento de incorporarse como empleado a Fluidra, todos los empleados reciben el Código Ético, para el que deben
confirmar cumplimiento como cumplimiento de las políticas internas de Fluidra.

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría de irregularidades de naturaleza financiera
y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial.

Fluidra cuenta con un canal de denuncias interno mediante el cual todos los empleados pueden dirigir sus consultas e
interpelaciones. Existe un canal de comunicación habilitado para su envío: vía mail.

El Comité de Fomento del Código Ético tiene como función atender las consultas y reclamaciones recibidas. Su objetivo
consiste en realizar un seguimiento y control del cumplimiento de los principios establecidos en el Código Ético.

El Comité de Fomento del Código Ético reporta periódicamente al Comité de Auditoría los incumplimientos del Código
Ético identificados y las acciones correctoras y medidas disciplinarias propuestas en caso de que sean necesarias, para su
aprobación.

Todas las comunicaciones entre el Comité de Fomento del Código Ético y los empleados de Fluidra son absolutamente
confidenciales, respetándose las limitaciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal. En este sentido, todos los miembros del Comité de Fomento del Código Ético están
autorizados para conocer el conjunto de la información de todas las consultas y notificaciones recibidas del grupo a través
del procedimiento de consulta y notificación. El Comité de Fomento del Código Ético es el encargado de seleccionar y
priorizar las notificaciones recibidas.

• Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión de la
información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría,
control interno y gestión de riesgos.

Con el objetivo de promover la formación, Fluidra cuenta con la escuela interna; FluidrAcademy. FluidrAcademy tiene el
objetivo de consolidar una oferta de formación corporativa acerca de contenidos transversales y de negocio que fomente
la transmisión del conocimiento interno y la interrelación entre los profesionales de Fluidra y por otro lado potenciar la
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formación interna de Fluidra, mediante la impartición de cursos en las principales áreas funcionales y de negocio por parte
de formadores internos cuando sea posible aprovechando el conocimiento de Fluidra.

Para los aspectos vinculados a la preparación de la información financiera, Fluidra cuenta con 2 ejes fundamentales en la
formación en competencias contables y financieras:

1.- Formación Online GAM: Consta de 6 módulos, de los que ya se han publicado 5, vinculados a las áreas de mayor
criticidad para la preparación de información financiera. Dirigido a todos los responsables de la preparación de estados
financieros en todas las compañías del grupo, y de obligado cumplimiento. Los 2 módulos pendientes de publicar está
previsto publicarlos en el 2015.

2.- Formación Filiales: Adicionalmente, la formación de Fluidra a las filiales extranjeras se realiza con visitas presenciales
por parte de los equipos de la División e incluso de los Servicios Centrales, donde se repasan los estados de reporting, las
diferentes necesidades de información por parte de central o los criterios de obsolescencia o insolvencias, entre otros. En
los casos de nuevas incorporaciones, estos realizan un stage de una semana en servicios centrales.

Finalmente, por lo que se refiere a las áreas de auditoría y control interno, los responsables de la función financiera y la
auditoría interna identifican las necesidades de sus equipos en términos de formación y proponen cursos de formación
para cubrir las necesidades puntuales que puedan existir.

F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera

Informe, al menos, de:

F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo
los de error o fraude, en cuanto a:

• Si el proceso existe y está documentado.

El proceso de identificación de riesgos de error en la información financiera seguido por Fluidra es sistemático y se
encuentra documentado. Fluidra pone especial énfasis en la identificación de riesgos de error material o fraude, mediante
la determinación de objetivos de control sobre la información financiera para cada uno de los riesgos identificados. El
mencionado proceso de identificación de riesgos se efectúa y documenta por parte de la Dirección Financiera de Fluidra y
es supervisado por el Comité de Auditoría, con el apoyo de Auditoría Interna.

• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y ocurrencia; integridad;
valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué
frecuencia.

El proceso se estructura de modo que, periódicamente, se analizan las áreas que pueden afectar materialmente a los
estados financieros en base a una serie de criterios que incorporan factores cuantitativos y cualitativos, identificando a
nivel de transacción, áreas/localizaciones relevantes, en la medida en que éstas se vean afectadas por transacciones con
impacto material en los estados financieros.
El alcance de las áreas identificadas se revisa por parte de la Dirección Corporativa Financiera de Fluidra, para su
posterior supervisión en última instancia por el Comité de Auditoría.
Si en el transcurso del ejercicio se ponen de manifiesto, (i), circunstancias no identificadas previamente que evidencien
posibles errores en la información financiera o (ii), cambios substanciales en las operaciones de Fluidra, la Dirección
Financiera evalúa la existencia de aquellos riesgos que deben añadirse a aquellos ya identificados.

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en cuenta, entre otros
aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito
especial.

La Dirección Financiera, mediante reuniones con la Dirección General de las divisiones y el Departamento Jurídico,
actualiza periódicamente la estructura societaria donde se delimita el perímetro de consolidación contable y fiscal.

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros,
legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados financieros.

El proceso tiene en cuenta otras tipologías de riesgos en la medida que afecten a los estados financieros.



31

• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso.

Tal y como se indica en el Reglamento del Consejo de Administración, corresponde al Comité de Auditoría revisar
periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen,
gestionen y den a conocer adecuadamente.

F.3 Actividades de control

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentación
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude)
de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados
financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios,
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.

Fluidra dispone de documentación descriptiva en el GAM de los objetivos que deben cumplirse en los procedimientos de
cierre contable y de preparación de información financiera para todas las áreas. Las actividades de control ejecutadas se
documentan mediante cuestionarios para dar cumplimiento a la ejecución de los controles asociados sobre el adecuado
registro, valoración, presentación y desglose de las distintas clases de transacciones y saldos críticos con impacto material en
sus estados financieros. Las actividades de control identificadas y documentadas formalmente se focalizan en las actividades
relacionadas directamente con saldos y transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros y
tienen también el objetivo de mitigar el riesgo de fraude.
Entre otras, las áreas en las que se ha aplicado especial énfasis, para la realización de los cuestionarios de descripción de
actividades y controles, han sido:
• Cierre Contable y Reporting Financiero
• Ventas y cuentas a cobrar
• Fondos de comercio
• Activos intangibles de vida útil definida e indefinida
• Inmovilizados
• Existencias
• Compras y cuentas a pagar
• Deuda financiera

En particular y por lo que se refiere al procedimiento de cierre contable y al de revisión y autorización de la información
financiera que se publica en los mercados, se inicia con el establecimiento de un calendario detallado de actividades de cierre
debidamente distribuido a todas las divisiones mediante el GAM. A partir de aquí, cada filial reporta sus datos financieros
de acuerdo con un formato estándar al departamento de Dirección Financiera, responsable del proceso de consolidación,
quien prepara las Cuentas Anuales Consolidadas, las cuales son validadas por el responsable de la Dirección Financiera
Corporativa para su posterior presentación y supervisión por parte del Consejero Delegado, de la función de Auditoría Interna,
el Comité de Auditoría y el Consejo de Administración.
Para asegurar la integridad de la información financiera, durante 2013 se procedió a la implantación de un software de
reporting y consolidación, que está plenamente activo en 2014.
Respecto la revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes, ésta se produce en
un primer nivel en las actividades de control existentes ya sean en las transacciones rutinarias de Fluidra, o mediante
los mecanismos de control existentes en el proceso de preparación de la información financiera detallados en el GAM.
Dependiendo del grado de juicio y estimación aplicado y del potencial impacto en los estados financieros, existe una escala
posterior de discusión y revisión que alcanza la Dirección Financiera y General de la División, la Dirección Financiera
Corporativa, el Consejero Delegado, el Comité de Auditoría y Consejo de Administración, por este orden, en los casos de
aspectos sustancialmente relevantes en la preparación de la información financiera.
Cuando participan expertos terceros en áreas sujetas a juicio, estimación, valoración y proyecciones, éstos discuten y
exponen sus resultados a la Dirección Financiera, tras haber aplicado una serie de procedimientos de control y de supervisión
del trabajo realizado por éstos.
En particular, los principales juicios y estimaciones abordados durante el ejercicio son aquellos indicados en la memoria de
las Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio.

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y
segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la
elaboración y publicación de la información financiera.
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Fluidra utiliza sistemas de información para realizar y mantener un adecuado registro y control de sus operaciones. Como
parte del proceso de identificación de riesgos de error en la información financiera, Fluidra identifica, a través de la Dirección
Financiera, qué sistemas y aplicaciones son relevantes en su preparación. Los sistemas y aplicaciones identificados incluyen,
tanto aquéllos directamente utilizados en la preparación de la información financiera, como las interfaces con este sistema,
entre los que destaca el vinculado a los procesos de ventas/cuentas a cobrar y compras/cuentas a pagar.
Las políticas y procedimientos sobre sistemas de información de Fluidra cubren la seguridad, tanto física como lógica,
en cuanto a accesos (asegurando la segregación de funciones a través de una adecuada restricción de accesos),
procedimientos de comprobación del diseño de nuevos sistemas o de modificaciones en los ya existentes, sobre la operación
de los sistemas y la continuidad de su funcionamiento (o entrada en funcionamiento de sistemas y aplicaciones alternativos)
ante imprevistos que afecten a su operación. Estas políticas persiguen, entre otros, garantizar los siguientes aspectos:
• La seguridad de acceso tanto a los datos como a las aplicaciones.
• El control sobre los cambios en las aplicaciones.
• La correcta operación de las aplicaciones.
• La disponibilidad de los datos y la continuidad de las aplicaciones
• Una adecuada segregación de funciones
a) Seguridad de acceso:
Se han definido una serie de medidas a diferentes niveles para evitar el acceso no autorizado tanto a los datos como a las
aplicaciones.
A nivel de aplicativo, sistema operativo y base de datos, se utiliza el par usuario-contraseña como control preventivo. A nivel
de dato, se han definido perfiles que limitan el acceso a los mismos pero no se ha desarrollado una matriz de segregación de
funciones que asegure que las funciones no son incompatibles.
b) Control de cambios:
Se ha desarrollado e implantado una metodología de gestión del cambio la cual establece las cautelas y validaciones
necesarias para limitar el riesgo en dicho proceso. Desde 2012 se aplica una nueva metodología denominada “change
request”.
Entre los principales aspectos que se recogen se incluyen los siguientes:
• Aprobación por parte del área de negocio
• Realización de pruebas previo paso a producción
• Entornos específicos para las tareas de desarrollo y pruebas
• Procedimientos de marcha atrás
• Segregación de funciones ya que el equipo de desarrollo no tiene acceso a producción.
c) Operación:
Para garantizar que las operaciones se realizan de forma correcta se lleva a cabo una monitorización de las interfaces entre
los sistemas implicados en la preparación de información financiera.
Adicionalmente existe un servicio interno de “Help Desk” al que los usuarios finales pueden dirigirse en caso de detectar
cualquier tipo de incidencia, consulta o petición de formación y que controla la eficiencia del funcionamiento de los sistemas
de información.
d) Disponibilidad y continuidad:
La Sociedad cuenta con dos Centros de Procesos de Datos (principal y backup) que permiten asegurar la disponibilidad de
los sistemas de información en caso de contingencia. Todo esto viene apoyado además por un Disaster Recovery Plan con
las tareas y pasos a seguir para levantar de nuevo los sistemas en dicho caso. Dicho DRP de prueba en condiciones reales
una vez al año.
Adicionalmente se está realizando diariamente una copia de seguridad de los datos y aplicaciones, que se mantiene en
un lugar seguro temporalmente. Para restaurar estos datos existe un procedimiento específico si bien no se llevan a cabo
pruebas integrales de forma periódica. Sí se realizan procesos parciales de restauración de información de forma regular.
e) Segregación de Funciones:
Se han definido una serie de perfiles que definen las funcionalidades a las que un usuario debe tener acceso en los Sistemas
de Información. Se utilizan estos perfiles para evitar que un usuario tenga más privilegios de los estrictamente necesarios.
Actualmente la definición de estos perfiles está en proceso de revisión.

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.

Fluidra, dentro del procedimiento que tiene establecido anualmente para identificar el alcance del SCIIF, identifica de forma
específica en que localizaciones y líneas financieras existen:
• Actividades subcontratadas.
En el momento de establecer un acuerdo de colaboración con una empresa subcontratada, se asegura la competencia,
acreditación, capacitación técnica y legal e independencia del tercero.
Durante el ejercicio 2014, Fluidra no ha tenido actividades subcontratadas que pudieran afectar de modo material a los
estados financieros.
• Evaluaciones, cálculos o valoraciones realizadas por expertos independientes.
Fluidra utiliza a expertos en trabajos que sirven de soporte a valoraciones, juicios o cálculos contables, únicamente
cuando éstos están inscritos en los correspondientes Colegios Profesionales, o cuentan con una acreditación equivalente,
manifiestan su independencia y son empresas de prestigio reconocido en el mercado.
Durante el ejercicio 2014, Fluidra no ha tenido evaluaciones, cálculos o valoraciones realizadas por expertos independientes
que pudieran afectar de modo material a los estados financieros.

F.4 Información y comunicación
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Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables
(área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de su
interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones
en la organización, así como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las
unidades a través de las que opera la entidad.

La Dirección Financiera tiene, entre otras de sus funciones, la responsabilidad de mantener actualizadas las políticas
contables aplicables al grupo. En este sentido es el responsable de la actualización del GAM, quien incluye los Criterios
contables y el Plan de cuentas del grupo, así como del análisis de los cambios regulatorios/contables que pudieran tener un
impacto en la información financiera de Fluidra.
La actualización del GAM se realiza periódicamente, o cuando una novedad significativa lo requiere, siendo su última
actualización de febrero 2015. En las actualizaciones se revisan tanto los criterios contables en base a los cambios en la
normativa NIIF-UE aplicable como la estructura contable del grupo, asegurando la trazabilidad entre los planes de cuentas
individuales de las filiales del grupo y el Plan de cuentas de Fluidra, que sirve como base para elaborar los distintos reportings
de la información financiera a suministrar a organismos externos.
Una vez el GAM se encuentra actualizado, es difundido a todos los responsables financieros de la organización a través de
correo electrónico.
La Dirección Financiera también se encarga de resolver dudas sobre el tratamiento contable de determinadas transacciones
que puedan plantear los responsables de la información financiera de Fluidra.

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos homogéneos,
de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los
estados financieros principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el
SCIIF.

Todas las compañías que forman parte del Consolidado del Grupo a cierre del ejercicio 2014, siguen un modelo de reporting
único y homogéneo. La mayoría de ellas (aproximadamente el 78% de la facturación), disponen del mismo Sistema
Corporativo para la contabilidad en términos de captura y preparación de información financiera. Para el 25% restante,
que en la actualidad no tienen implantado el mencionado Sistema de Información, Fluidra se asegura del uso de formatos
homogéneos en la preparación de información financiera mediante mecanismos que son reflejo de los utilizados en la
herramienta integrada. La información financiera reportada por todas las filiales abarca la composición de los Estados
Financieros principales y las notas a los mismos. El departamento de Dirección Financiera de Fluidra es el responsable de
obtener los datos de todas las filiales, y a partir de aquí realiza los ajustes de consolidación necesarios para obtener los
datos consolidados y complementa la información financiera con las notas reservadas a Estados Financieros Consolidados.
Durante 2013, se implantó un nuevo software de reporting y de consolidación, que está plenamente activo en 2014.
Para asegurar la fiabilidad de los datos reportados por las filiales, éstas deben reportar mensualmente diversos datos que
permiten realizar análisis de variaciones de partidas patrimoniales y resultados obtenidos sobre presupuesto mensual y año
anterior, en los que se interrelacionan las diversas partidas del balance y cuenta de resultados, hecho que permite un mayor
conocimiento en detalle de las operaciones reportadas a nivel local.

Además la Compañía tiene implementado un software de gestión del SCIIF por el cual 2 veces al año las filiales consideradas
clave reciben alertas y deben cumplimentar cuestionarios de control aportando evidencias en aquellos controles que se
consideran claves. Dichos cuestionarios son debidamente supervisados por los responsables financieros de la división
correspondiente creando planes de acción en el caso que se considere necesario. Auditoría interna realiza 2 veces al año
una verificación de la efectividad de los controles y reporta al Comité de Auditoría los resultados de los mismos.

F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de auditoría así como si la
entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de
apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF.
Asimismo se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del
procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si
la entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se
ha considerado su impacto en la información financiera.
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Las funciones del Comité de Auditoría en relación con la supervisión del SCIIF están establecidas en el artículo 13 del
Reglamento del Consejo de Administración, y entre otras, se centran en:
• Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y, en especial, el Control Interno de la Información Financiera,
la auditoría interna, en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o
sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la
auditoría.
• Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada.
• Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los
principios de contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la colaboración directa de los auditores externos e
internos.
• En relación con los sistemas de información y control interno:
- Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, al
grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la
correcta aplicación de los criterios contables.
- Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen,
gestionen y den a conocer adecuadamente.
- Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y
cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto del servicio; recibir información periódica de
sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.
- Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si se considera
apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en
el seno de la Sociedad.

La función de Auditoría Interna se ha establecido en Fluidra como una actividad de valoración independiente, objetiva y de
función exclusiva. Por este motivo el Área de Auditoría Interna reporta al Comité de Auditoría.
Durante el ejercicio 2014, el Comité de Auditoría ha continuado con su labor de supervisar, una correcta implantación y
funcionamiento del modelo del SCIIF formalmente dentro de Fluidra, con el apoyo de Auditoría Interna.
En concreto, en relación con las actividades de supervisión realizadas por el Comité de Auditoría:

Durante el transcurso del año 2014 se ha realizado una evaluación independiente del correcto funcionamiento del modelo de
SCIIF implantado en Fluidra determinándose planes correctivos de acción e informando al comité de auditoría de los mismos.

La función de Auditoría interna ha realizado una evaluación de la efectividad de los controles a junio de 2014 identificando
las debilidades existentes y proponiendo planes de acción. A diciembre de 2014 se ha realizado otra evaluación verificando
la efectividad de los controles, detectándose un número reducido de debilidades para las que se ha concluido que no tienen
impacto en la información financiera, ala vez que se han establecido planes correctivos de acción. De las actividades de
supervisión realizadas por el departamento de auditoría interna durante el ejercicio 2014, no se han detectado incidencias
relevantes en las areas supervisadas.

La función de Auditoría interna ha informado formalmente al Comité de Auditoría sobre los resultados de la evaluación
independiente de SCIIF, los resultados de las evaluaciones realizadas por auditoría interna y el cumplimiento de los planes de
acción para la correción de las debilidades detectadas.

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de
acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros expertos puedan
comunicar a la alta dirección y al comité de auditoría o administradores de la entidad las
debilidades significativas de control interno identificadas durante los procesos de revisión de
las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará
de si dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas.

La función de auditoría interna comunica de forma periódica al Comité de Auditoría y a la alta dirección las debilidades
de control interno identificadas en las revisiones de los procesos efectuados durante el ejercicio, así como del estado de
implantación de los planes de acción establecidos para su mitigación.

Por su parte el auditor de cuentas del grupo tiene acceso directo a la alta dirección del grupo manteniendo reuniones
periódicas tanto para obtener la información necesaria para el desarrollo de su trabajo, como para comunicar las debilidades
de control detectadas en el desarrollo del mismo.

Anualmente los auditores externos presentan a la dirección financiera y al Comité de Auditoría un informe en el que se
detallan las debilidades de control interno puestas de manifiesto en el desarrollo de su trabajo.

F.6 Otra información relevante

Fluidra ha mantenido durante el tiempo un estrecho compromiso con la rigurosidad acerca de los sistemas de control sobre la
información financiera. Como resultado de las políticas y procedimientos implementados durante todo este tiempo. Se han detectado
deficiencias en el diseño de algunos controles que han sido subsanadas a diciembre de 2014.
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F.7 Informe del auditor externo

Informe de:

F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el auditor
externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como anexo. En
caso contrario, debería informar de sus motivos.

Fluidra desarrolla un Sistema de control sobre la información financiera fiable, transparente y adecuado para las dimensiones
y actividad de su negocio. De esta forma, desde que Fluidra publica información financiera, el Grupo ha mantenido unos
sistemas sólidos y robustos que aseguran fiabilidad en su información financiera de acuerdo a los requerimientos de la
misma, sin que se hayan producido reformulaciones o salvedades en los informes de Auditoría publicados. De la misma
forma, el Comité de Auditoría no ha tenido situaciones en las que haya tenido que modificar la información financiera
preparada por la Alta Dirección como consecuencia de debilidades en los sistemas de control interno.
Con estos antecedentes se ha considerado que no existen motivos que indiquen que la información acerca del SCIIF
publicada deba ser sometida a revisión por parte de terceros de forma anual. Fluidra, considera que revisiones periódicas de
la misma, unido a los argumentos indicados en el párrafo anterior, llevan a la conclusión de no someter a revisión por parte
del auditor externo la información del SCIIF remitida a los mercados para el ejercicio 2014, sin perjuicio que en ejercicios
próximos sí que sea sometida a revisión dentro del plan de revisión periódica de la misma.

G  GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado
de buen gobierno.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una
explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado
en general, cuenten con información suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán
aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir
un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad
mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Ver epígrafes: A.10, B.1, B.2, C.1.23 y C.1.24.

Cumple X Explique

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con
precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de
la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo;

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Ver epígrafes: D.4 y D.7

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la junta
general de accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en
particular, las siguientes:
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a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” o
incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese
momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una
modificación efectiva del objeto social;

c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Ver epígrafe: B.6

Cumple X Cumple parcialmente Explique

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la junta general, incluida la información a
que se refiere la recomendación 27 se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de
la convocatoria de la junta.

Cumple X Explique

5. Que en la junta general se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de
voto. Y que dicha regla se aplique, en particular:

a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean
sustancialmente independientes.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan
legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos
conforme a las instrucciones de éstos.

Cumple X Explique

7. Que el consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense
el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer
máximo, de forma sostenida, el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la empresa
respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y
buenas prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios
adicionales de responsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente.

Cumple X Cumple parcialmente Explique
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8. Que el consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización
precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos
marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía. Y que, a tal fin, el consejo en pleno se
reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii) La política de inversiones y financiación;

iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv) La política de gobierno corporativo;

v) La política de responsabilidad social corporativa;

vi) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos
de información y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

Ver epígrafes: C.1.14, C.1.16 y E.2

b) Las siguientes decisiones :

i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,
así como sus cláusulas de indemnización.

ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus
funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente.

iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características,
tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la junta general;

v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países
o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones
u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del
grupo.

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o
representados en el consejo, o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”).

Esa autorización del consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:
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1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
masa a muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como
suministrador del bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable del
comité de auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que
los consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten
de la sala de reuniones mientras el consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al consejo lo sean con carácter indelegable,
salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la
comisión delegada, con posterior ratificación por el consejo en pleno.

Ver epígrafes: D.1 y D.6

Cumple X Cumple parcialmente Explique

9. Que el consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que
hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.

Ver epígrafe: C.1.2

Cumple X Explique

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo
y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad
del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la
sociedad.

Ver epígrafes: A.3 y C.1.3.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

11. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el
de independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los
consejeros dominicales y el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los
dominicales sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones
accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan
accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados
en el consejo, y no tengan vínculos entre sí.

Ver epígrafes: A.2, A.3 y C.1.3

Cumple X Explique
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12. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.

Ver epígrafe: C.1.3

Cumple X Explique

13. Que el carácter de cada consejero se explique por el consejo ante la junta general de Accionistas que
deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe
Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos. Y que en dicho
Informe también se expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales
a instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan
las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el
consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros a
cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.

Ver epígrafes: C.1.3 y C.1.8

Cumple X Cumple parcialmente Explique

14. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, la comisión de nombramientos vele para que
al proveerse nuevas vacantes:

a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras;

b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres
que reúnan el perfil profesional buscado.

Ver epígrafes: C.1.2, C.1.4, C.1.5, C.1.6, C.2.2 y C.2.4.

Cumple Cumple parcialmente X Explique No aplicable

Los criterios para la selección y nombramiento de Consejeros aprobados por el Consejo de Administración de Fluidra establecen
que, en la elección de consejeros, se prestará especial atención a la diversidad de género con el objetivo de velar por la igualdad de
oportunidades reconocida en la Ley de Igualdad.

Asimismo, la selección de Consejeros se realiza atendiendo a criterios objetivos e imparciales y la propuesta de candidatos se realiza
en atención a las aptitudes personales y profesionales de los mismos y a su capacidad de dedicación al ejercicio de las funciones de
consejero. Por ello, dicho proceso de selección no adolece de ningún sesgo implícito capaz de obstaculizar la selección de consejeras,
pudiéndose encontrar, dentro de los potenciales candidatos a ser consejeros, candidatas mujeres que reúnan el perfil profesional exigido
en cada momento.

15. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo, se asegure de que los
consejeros reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación
activa de los consejeros durante las sesiones del consejo, salvaguardando su libre toma de posición
y expresión de opinión; y organice y coordine con los presidentes de las comisiones relevantes la
evaluación periódica del consejo, así como, en su caso, la del consejero delegado o primer ejecutivo.

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1 41

Cumple X Cumple parcialmente Explique

16. Que, cuando el presidente del consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de
los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de nuevos puntos
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en el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y
para dirigir la evaluación por el consejo de su presidente.

Ver epígrafe: C.1.22

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

17. Que el secretario del consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del consejo:

a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por
los organismos reguladores;

b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la junta, del
consejo y demás que tenga la compañía;

c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código
Unificado que la compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del secretario, su
nombramiento y cese sean informados por la comisión de nombramientos y aprobados por el pleno del
consejo; y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el reglamento del consejo.

Ver epígrafe: C.1.34

Cumple X Cumple parcialmente Explique

18. Que el consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones,
siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada
consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.

Ver epígrafe: C.1.29

Cumple X Cumple parcialmente Explique

19. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el
Informe Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera
con instrucciones.

Ver epígrafes: C.1.28, C.1.29 y C.1.30

Cumple X Cumple parcialmente Explique

20. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el
caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas
en el consejo, a petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

21. Que el consejo en pleno evalúe una vez al año:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo;
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b) Partiendo del informe que le eleve la comisión de nombramientos, el desempeño de sus
funciones por el presidente del consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c) El funcionamiento de sus comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1.20

Cumple X Cumple parcialmente Explique

22. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que
juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del consejo. Y que, salvo que los estatutos o el
reglamento del consejo establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al presidente o al secretario del
consejo.

Ver epígrafe: C.1.41

Cumple X Explique

23. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el
cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de
este derecho, que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la
empresa.

Ver epígrafe: C.1.40

Cumple X Explique

24. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros
un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo.
Y que ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

25. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios
para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a) Que los consejeros informen a la comisión de nombramientos de sus restantes obligaciones
profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar
parte sus consejeros.

Ver epígrafes: C.1.12, C.1.13 y C.1.17

Cumple Cumple parcialmente X Explique

No se han establecido reglas sobre el número de consejos de los que pueda formar parte.
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26. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el consejo a la junta
general de accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el
consejo:

a) A propuesta de la comisión de nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b) Previo informe de la comisión de nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.

Ver epígrafe: C.1.3

Cumple X Cumple parcialmente Explique

27. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico;

b) Otros consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose,
en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan
vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los
posteriores, y;

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

28. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda
íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda,
cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del
número de sus consejeros dominicales.

Ver epígrafes: A.2 , A.3 y C.1.2

Cumple X Cumple parcialmente Explique

29. Que el consejo de administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa
causa, apreciada por el consejo previo informe de la comisión de nombramientos. En particular, se
entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su
cargo o incurrido en algunas de las circunstancias que le hagan perder su condición de independiente,
de acuerdo con lo establecido en la Orden ECC/461/2013.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas
de Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en
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la estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del consejo vengan
propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 11.

Ver epígrafes: C.1.2, C.1.9, C.1.19 y C.1.27

Cumple X Explique

30. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir
en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les
obliguen a informar al consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como
de sus posteriores vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por
alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el consejo
examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida
si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el consejo dé cuenta,
de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafes: C.1.42, C.1.43

Cumple X Cumple parcialmente Explique

31. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta
de decisión sometida al consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma
especial los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo.

Y que cuando el consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero
hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por
dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al secretario del consejo, aunque no tenga la condición
de consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

32. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de
su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del consejo. Y que,
sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafe: C.1.9

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

33. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de
la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor
de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los
consejeros las mantengan hasta su cese como consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable
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34. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación,
cualificación y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer su
independencia.

Cumple X Explique No aplicable

35. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple Explique No aplicable X

36. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen límites y las cautelas técnicas
precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus
beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad
de la compañía o de otras circunstancias similares.

Cumple X Explique No aplicable

37. Que cuando exista comisión delegada o ejecutiva (en adelante, “comisión delegada”), la estructura
de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio consejo y su
secretario sea el del consejo.

Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.6

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

38. Que el consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por
la comisión delegada y que todos los miembros del consejo reciban copia de las actas de las sesiones
de la comisión delegada.

Cumple X Explique No aplicable

39. Que el consejo de administración constituya en su seno, además del comité de auditoría exigido por
la Ley del Mercado de Valores, una comisión, o dos comisiones separadas, de nombramientos y
retribuciones.

Que las reglas de composición y funcionamiento del comité de auditoría y de la comisión o
comisiones de nombramientos y retribuciones figuren en el reglamento del consejo, e incluyan
las siguientes:

a) Que el consejo designe los miembros de estas comisiones, teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión;
delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno
del consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado;

b) Que dichas comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un
mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos
o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la comisión.
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c) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del
consejo.

Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique

40. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno
corporativo se atribuya a la comisión de auditoría, a la comisión de nombramientos, o, si existieran de
forma separada, a las de cumplimiento o gobierno corporativo.

Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

Cumple X Explique

41. Que los miembros del comité de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple X Explique

42. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del
comité de auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

Ver epígrafe: C.2.3

Cumple X Explique

43. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al comité de auditoría su plan anual de
trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al
final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

44. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales…)
a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos
contingentes y otros riesgos fuera de balance;

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que
llegaran a materializarse;
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d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los
citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Ver epígrafe: E

Cumple Cumple parcialmente X Explique

La Compañía realizó una actualización detallada del análisis de identificación y evaluación de los riesgos empresariales del grupo por
su actividad y actual entorno así como de los controles asociados a cada uno, centrándose especialmente en los riesgos clasificados
cómo riesgo alto y/o los que tienen controles débiles. Adicionalmente, sobre los riesgos críticos identificados en la última actualización
del mapa de riesgos se analizó detalladamente las recomendaciones y planes de acción de anteriores revisiones, así como su estatus.
Se acordó con Dirección un calendario para continuar trabajando en el proyecto durante el ejercicio 2015. Para la compañía es
importante identificar las mejoras a estas medidas y a estos controles para mejorar las prácticas de gestión de riesgos siendo más
eficaces y más eficientes.

45. Que corresponda al comité de auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Que los principales riesgos identificados como consecuencia de la supervisión de la eficacia del control
interno de la sociedad y la auditoría interna, en su caso, se gestionen y den a conocer adecuadamente.

b) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial
y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

b) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una
declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido,
de su contenido.

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado.

Ver epígrafes: C.1.36, C.2.3, C.2.4 y E.2

Cumple X Cumple parcialmente Explique

46. Que el comité de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple X Explique



47

47. Que el comité de auditoría informe al consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las
correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente. El comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan
con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de
una revisión limitada del auditor externo.

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así
como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a
otra comisión de las de supervisión y control.

Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique

48. Que el consejo de administración procure presentar las cuentas a la junta general sin reservas ni
salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto
el presidente del comité de auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Ver epígrafe: C.1.38

Cumple X Cumple parcialmente Explique

49. Que la mayoría de los miembros de la comisión de nombramientos -o de nombramientos y retribuciones,
si fueran una sola- sean consejeros independientes.

Ver epígrafe: C.2.1

Cumple Explique X No aplicable

Tras la dimisión del consejero D. Kam Son Leong en fecha 28 de octubre de 2014 y el nombramiento de D. Juan Ignacio Acha-Orbea
Echeverría y de D. Óscar Serra Duffo en fecha 30 de octubre de 2014 y 3 de diciembre de 2014, respectivamente, como miembros de
la comisión de nombramientos y retribuciones, dicha comisión está formada por cuatro (4) miembros, dos (2) de los cuales tienen la
condición de consejeros independientes y dos (2) la condición de consejeros dominicales. En consecuencia, a fecha 31 de diciembre de
2014 no existe una categoría de consejeros mayoritaria en la comisión de nombramientos y retribuciones.

50. Que correspondan a la comisión de nombramientos, además de las funciones indicadas en las
Recomendaciones precedentes, las siguientes:

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo, definir, en
consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada
vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su
cometido.
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b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del presidente y
del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al consejo, para que dicha sucesión se
produzca de forma ordenada y bien planificada.

c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al
consejo.

d) Informar al consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la
Recomendación 14 de este Código.

Ver epígrafe: C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

51. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en
consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de
consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

52. Que corresponda a la comisión de retribuciones, además de las funciones indicadas en las
Recomendaciones precedentes, las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración:

i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii) La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Ver epígrafes: C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

53. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple X Explique No aplicable

H  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
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1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades
del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, pero que sea
necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y
prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz
relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no
reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia
de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar
y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios
éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, se identificará
el código en cuestión y la fecha de adhesión.

*C.1.35.

Para preservar la independencia del auditor:

Los Estatutos de la Sociedad en su artículo 46 establecen que el Comité de auditoría tiene que:
- proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de accionistas, el nombramiento de los auditores
de cuentas o sociedades de auditoria a que se refiere el artículo 264 de la Ley de Sociedades de capital, así como sus condiciones
de contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o renovación; y
- llevar las relaciones con los auditores o sociedades de auditoria para recibir información sobre aquellas cuestiones que pueden
poner en riesgo la independencia de estos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas,
así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.
- Llevar las relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que
puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso
de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas
y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la
confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la
información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por
las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.
- Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una
opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo
caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior.

Y en su artículo 54 (estatutos sociales) establece que los auditores de cuentas serán nombrados por la Junta General antes de que
finalice el ejercicio por auditar, por un periodo de tiempo inicial, que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a contar
desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad
de auditoría de cuentas respecto a la posibilidad de prórroga.
La Junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que actuarán conjuntamente.
Cuando los designados sean personas físicas, la junta deberá nombrar tantos suplentes como Auditores titulares.
La Junta General no podrá revocar a los auditores antes de que finalice el periodo para el que fueron nombrados, a no ser que
medie justa causa.
Además de lo anteriormente mencionado, en el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad y concretamente en su
artículo 13 se establece que el Comité de Auditoría:
- Debe recibir regularmente del auditor de cuentas o sociedades de auditoría información sobre el plan de auditoría y los resultados
de su ejecución y verificar que la alta dirección ha tenido en cuenta sus recomendaciones;
- Debe asegurar la independencia del auditor de cuentas o sociedad de auditoría y, que a tal efecto, (i) que la Sociedad comunique
como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de
desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido; (ii) que se asegure que la Sociedad y el auditor respetan
las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría y, en general, las demás normas establecidas para
asegurar la independencia de los auditores; y (iii) que en caso de renuncia del auditor de cuentas o sociedad de auditoría examinen
las circunstancias que la hubieran motivado.
- En el caso de grupos, favorezca que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo
integren.
El Comité de Auditoría deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la confirmación escrita de
su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los servicios
adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades
vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.
Asimismo el Comité de Auditoría emitirá anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un
informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este
informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el párrafo anterior.
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Para preservar la independencia de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación:

La Compañía mantiene una relación con analistas financieros y bancos de inversión en la que se vela por la transparencia, no
discriminación, veracidad y fiabilidad de la información suministrada. Es la Dirección General Corporativa Financiera, a través
de la Dirección de Relaciones con Inversores, quien coordina el trato y gestiona las peticiones de información con inversiones
institucionales o particulares. Los mandatos a los Bancos de inversión los otorga la Dirección General Corporativa Financiera. La
Dirección de Análisis y Planificación otorga los oportunos mandatos de asesoramiento a los bancos de Inversión en su ámbito de
actuación y en coordinación con la Dirección General Corporativa Financiera.

La Compañía no tiene calificación crediticia por lo que no hay relación con agencias de calificación.

La independencia de los analistas financieros está protegida por la existencia de la Dirección de Relaciones con inversores dedicada
específicamente al trato con ellos garantizando un trato objetivo, equitativo y no discriminatorio entre unos y otros.
Para garantizar los principios de transparencia y no discriminación y siempre cumpliendo la regulación relativa al Mercado de
Valores, la Compañía dispone de diversos canales de comunicación:

. Atención personalizada a analistas e inversores

. Publicación de la información relativa a los resultados trimestrales, hechos relevantes y otras comunicaciones . Publicación de
notas de prensa
. Correo electrónico en página Web (investor_relations@fluidra.com, accionistas@fluidra.com)
Teléfono de información al accionista (34 937243900)
. Relación de presentaciones tanto presenciales cómo retransmitidas a través del teléfono . Visitas a las instalaciones de la
Compañía

Toda esta información es accesible a través de la Web de la Compañía (www.fluidra.com).

*C.2.4.

Denominación comisión
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción
La Comisión de Nombramientos y retribuciones estará formada por un mínimo de 3 consejeros externos, en su mayoría
independientes, que serán nombrados por el Consejo de Administración, ello sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o
altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.
Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se designan teniendo en cuenta sus conocimientos, aptitudes y
experiencia así como los cometidos de la Comisión. Cualquier consejero podrá solicitar de la Comisión que tome en consideración,
por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.
El Presidente de la Comisión de Nombramientos y retribuciones será necesariamente un consejero independiente, elegido entre
dichos consejeros externos. Actuará como Secretario de la Comisión, aquel que resulte designado de entre sus miembros.

Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones
tiene las siguientes responsabilidades básicas: (reguladas en el articulo 14.3. del Reglamento del Consejo de administración).

. Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del equipo directivo de la Sociedad y sus filiales y para la
selección de candidatos.
. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia, las funciones y
aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan
desarrollar bien su cometido.
. Informar y elevar al Consejo de Administración los nombramientos y ceses de altos directivos y directivos que el primer ejecutivo
proponga, para que el Consejo proceda a designarlos.
. Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género y cualificaciones de consejero.
. Propondrá al Consejo de Administración: (i) la política de retribuciones de los consejeros y altos directivos; (ii) la
retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos; (iii) las políticas de
contratación y las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos de la Sociedad.
. Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo y,
en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien
planificada.
. Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y por la transparencia de las retribuciones.
La Comisión deberá dar cuenta de su actividad y responder del trabajo realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración
posterior a sus reuniones. Asimismo la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá copia a todos los
miembros del Consejo.
La Comisión deberá consultar al Presidente y al primer ejecutivo de la Sociedad, especialmente cuando se trate de materias
relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.
El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la Comisión le presente.

Denominación comisión
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Breve descripción

Sin perjuicio de la delegación de facultades a favor de uno o más consejeros delegados y de los apoderamientos
que pueda conferir a cualquier persona, el Consejo de Administración, podrá designar en su seno una Comisión Delegada,
compuesta por cinco consejeros. La composición
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cualitativa de la Comisión Delegada reflejará, en la medida de lo posible, la composición del Consejo y el
equilibrio establecido en este órgano entre consejeros ejecutivos, dominicales e independientes.

Denominación comisión
COMITÉ DE AUDITORÍA
Breve descripción
Se ha constituido en el seno del Consejo de Administración un Comité de Auditoría, formado por 5 consejeros, no ejecutivos,
nombrados por el Consejo de Administración. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada
momento por el Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ejercerá las siguientes funciones básicas:
- Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en su seno en materia de su competencia.

- Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores
de cuentas o sociedades de auditoría a que se refiere el artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital, así como sus condiciones
de contratación, el alcance de su mandato profesional y, en su caso, su revocación o no renovación.
- Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y, en especial, el Control Interno de la Información Financiera, la auditoría
interna, en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría
las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría.
- Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada.
- Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios
de contabilidad generalmente aceptados, contando para ello con la colaboración directa de los auditores externos e internos.
- Llevar y supervisar las relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría para recibir
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su examen
por el Comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así
como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de
auditoría.
- Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos
principales del informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada auditoría.
- Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del presente Reglamento y, en general, de las reglas de gobierno
de la Sociedad y hacer las propuestas necesarias para su mejora.
- Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas disciplinarias que se pretendan imponer a miembros del alto
equipo directivo de la Sociedad.

Asimismo corresponde al Comité de Auditoría:

-En relación con los sistemas de información y control interno:

(a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, al grupo,
revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta
aplicación de los criterios contables.
(b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen,
gestionen y den a conocer adecuadamente.
(c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y
cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto del servicio; recibir información periódica de sus
actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.
(d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si se considera
apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno
de la Sociedad.

- En relación con el auditor de cuentas o sociedad de auditoría:

(a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento reelección y sustitución del auditor de cuentas o sociedad de
auditoría, así como las condiciones de su contratación.
(b) Recibir regularmente del auditor de cuentas o sociedad de auditoría información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.
(c) Asegurar la independencia del auditor de cuentas o sociedad de auditoría y, a tal efecto: (i) que la Sociedad
comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la
eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido; (ii) que se
asegure que la Sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre prestación de servicios distintos a los de
auditoría y, en general las demás normas establecidas para asegurar la independencia de los auditores; y (iii) que
en caso de renuncia del auditor de cuentas o sociedad de auditoría examine las circunstancias que la hubieran
motivado.

El Comité de Auditoría deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría la confirmación escrita de
su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los servicios
adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por las personas o entidades
vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.
Asimismo el Comité de Auditoría emitirá anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un
informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. Este
informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el párrafo anterior.
(d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las empresas que lo
integren.

- En relación con la política y la gestión de riesgos:

(a) Identificar los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales) a los que se enfrenta la
Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance.
(b) Identificar la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable.
(c) Identificar las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse.
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(d) Identificar los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos
los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

- En relación con las obligaciones propias de las sociedades cotizadas:

Informar al Consejo de Administración, con carácter previo a que éste adopte las correspondientes decisiones
sobre:
(a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública periódicamente.
El Comité de Auditoría deberá asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios
contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor de cuentas o
sociedad de auditoría.
(b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o
territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u
operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.
(c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de las de supervisión y
control.
(d) Las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de interés.

* D.6.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Consejo de Administración, el consejero deberá comunicar la
existencia de conflictos de interés al Consejo de Administración y abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten
a asuntos en los que se halle interesado personalmente.

Se considerará que también existe interés personal del consejero cuando el asunto afecte a alguna de las personas siguientes: el
cónyuge o la persona con análoga relación de afectividad; ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos cónyuges o
personas con análoga relación de afectividad; ascendientes, descendientes y hermanos del cónyuge o de la persona con análoga
relación de afectividad; y personas concertadas y sociedades o entidades sobre las que cualquiera de las personas de los apartados
anteriores puedan ejercer una influencia significativa.
En el caso del consejero persona jurídica, se entenderá que son personas vinculadas las siguientes: los socios que se
encuentren, respecto del consejero persona jurídica en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 4 de la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, los consejeros, de hecho o de derecho, los liquidadores y los apoderados con
poderes generales del consejero persona jurídica, las sociedades que formen parte del mismo grupo, tal y como éste se define
en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus socios. Los Consejeros no podrán utilizar el
nombre de la Sociedad ni invocar su condición de Administradores para la realización de operaciones por cuenta propia o de
personas a ellos vinculadas.
El consejero no podrá realizar directa o indirectamente transacciones profesionales o comerciales con la Sociedad a no ser que
informe anticipadamente de la situación de conflicto de interés y el Consejo apruebe la transacción.
Tratándose de transacciones dentro del curso ordinario de los negocios sociales y que tengan carácter habitual o recurrente, bastará
la autorización genérica del Consejo de Administración.

Los consejeros deberán comunicar la participación directa o indirecta que, tanto ellos como sus personas vinculadas, tuvieran en el
capital de una sociedad con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que constituya el objeto social.
Asimismo, los consejeros no podrán dedicarse, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o complementario genero de actividad
que constituye el objeto social, ni desempeñar el cargo de administrador o directivo en compañías que sean competidoras de la
Sociedad, con excepción de los cargos que pueda ocupar, en su caso, en sociedades del grupo, salvo autorización expresa de la
Junta General, y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital.
Las situaciones de conflicto de intereses de los consejeros serán objeto de información en la memoria.
Por otro lado, el artículo 2 del Reglamento Interno de Conducta en el Mercado de Valores, incluye dentro de su ámbito subjetivo
de aplicación (i) a los consejeros, (ii) al secretario, (iii) al vicesecretario del Consejo de Administración de la Sociedad, (iv) al
Director de Asesoría Jurídica, (v) a los altos directivos, a los directivos y empleados que se determinen tanto de la Sociedad como
de sus sociedades participadas, y que desarrollen su trabajo en áreas relacionadas con los mercados de valores o que tengan
habitualmente acceso a la Información Privilegiada relacionada, directa o indirectamente, con la Sociedad y sus sociedades
participadas, (vi) a los Iniciados, (vii) al personal integrado en los servicios de Bolsa de las compañías del Grupo Fluidra y (viii) a las
personas que designe expresamente el Responsable de Asesoría Jurídica a propuesta del órgano de Cumplimiento Normativo.
De conformidad con el Reglamento Interno de Conducta, en su artículo 10, se establece lo siguiente en relación con los conflictos de
interés:

Las Personas Sujetas sometidas a conflictos de interés, deberán observar los siguientes principios generales de actuación:
Independencia: La Personas Sujetas deben actuar en todo momento con libertad de juicio, con lealtad a la Sociedad y sus
accionistas e independientemente de intereses propios o ajenos. En consecuencia, se abstendrán de primar sus propios intereses a
expensas de los de la Sociedad.
Abstención: Deben abstenerse de intervenir o influir en la toma de decisiones que puedan afectar a las personas o entidades con las
que exista conflicto y de acceder a Información Confidencial que afecte a dicho conflicto.
Comunicación: Las Personas Sujetas deberán informar al Director de Asesoría Jurídica de la Sociedad sobre los posibles conflictos
de interés en que se encuentren incursos.
Se considerará conflicto de interés toda situación en la que entre en colisión, de forma directa o indirecta, el interés de la Sociedad
o de cualquiera de las sociedades de su grupo y el interés personal de la Persona Sujeta. Existirá interés personal de la Persona
Sujeta cuando el asunto le afecte a ella o las personas vinculadas con ella.

Por último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 del Reglamento del Consejo de Administración, la realización por la
Sociedad de cualquier transacción con los Consejeros y los accionistas significativos o representados en el Consejo o con personas
vinculadas a ellos quedará sometida a autorización por el Consejo de Administración, supeditada al informe previo favorable del
Comité de Auditoría. La autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas
que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes: (i) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén
estandarizadas y se apliquen en masa a un gran número de clientes; (ii) que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter
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general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate; y (iii) que su cuantía no supere el 1% de los ingresos
anuales de la Sociedad.

Los Consejeros afectados por una de estas transacciones no ejercerán ni delegarán su derecho de voto y se ausentarán de la
reunión del Consejo de Administración durante la deliberación, descontándose del número de miembros del Consejo a efectos del
cómputo de quórum y mayorías en relación con el asunto en cuestión.

El Comité de Auditoría y el Consejo de Administración, antes de autorizar la realización por la Sociedad de transacciones de
esta naturaleza, valorarán la operación desde el punto de vista de la igualdad de trato de los accionistas y de las condiciones de
mercado.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de Administración de la
sociedad, en su sesión de fecha 26/03/2015.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la
aprobación del presente Informe.

Sí No X


